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\b9 B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

12866

' \

¡ü \ J

Banco de B ilbao . Alcalá, 16. .
Banco de Construcción, S A.

Ju a n  Bravo,  8 1 ........................
Banco de Crédito Industria l.

Carrera  de  San  Jerónim o,  34.
l \ r>fi í iwco de Crédito Local de 

E spaña . Paseo-del Prado,  4.
0 '^ \  - Banco de\l(^ P r o p k ^ d -  Caire- 

lasdé  S an  J e r ó n i i ^ , ‘38. . .I . .
Bahco de E spaña. de
■ Álcklá . . .  .u
B anco E spaño l d e U ^ ío  d é la ,
) Plateé'. Alca|á,  57 

\ 'Banco . H ipotecario. de
[ ■-. ' -Récoleto^ .

'4 Banco H ispano  - Am ericano.
Plaza  d e  Canalejas,  1 ............. 12963

I B anco H ispano  de Edificación.
^ Av.® de E duardo  Dato,  16— t- 11270

Banco In ternacional de ¡ndus- 
• j' tria  y  Comercio. C.® S. J^^;43.

. ' Banco M adrileño de Qrédito.
Carrera de  San  Jerónin io ,  35.

Banco M ercantil eéfndustrial.
Avenida de  P i  y-Margall,  12.

Banco Urquijo. Alcalá, 49 . . .  .
Banco de V izcaya . k \c i\k ,  47..

. C rédit Lyonnais. Alcalá, 8 . . . .

53840

18212

12850

11110

11040

11092

18320

92941
12840
11177
11180

\ \  i: Consejo S u p e r io r  Bancario. 
'  Plaza de  l^s Cortes,  3 ............. 16607

BARCELONA

Banco de la Propiedad.
Banco Urquijo Cataldn.-P6\&y-o, 42.

.31LBA0 

Banco de B jjpao. ,
Banco U /quijo  Vascongado. Plaza Circu­

lar, Ir. '
Banep-pe V izcaya. Gran Vía.
Sucursa l del Banco de España.

GIJÓN

Banco M inero e In d u str ia l de Asturias. 
(filial del Banco Urquijo).

LA CORUÑA

Banco de La Coruña.   .. . .
Banco Pastor.

OVIEDO

Banco A sturiano de Industria  Comercio. 
Banco Herrero. Cálle de  Fruela.

. P A M PL O N A  

Crédito N avarro .

SAN SEBASTIÁN 

Banco  U rquijo  de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco M ercantil.

S E G U R O S  Y  S O C IE D A D E S  (M adrid )
Tflejonos.

A driá tica , Comp.® de  Seguros .
Avenida  de Pi y  Margall,  17. 14730

C antabria . Sevilla, 12 y 1 4 .............1501_4

C om pañía  H ipotecaria  (antes
Cooperativa).  P.® Sta. Ana, 5. 19554

España (S . A ). Avenida  de
Dato,  8 ................. ' . ....................... 19876

P h O n ix  in  W ie n  (El Fénix
Austríaco).  Zorrilla, 1 9 .............  21718

L'Abeillc. Serrano, 5 .......................... 52337

La E q u i t a t i v a  (Fundación
Rosillo). (Alcalá, 7 1 ) .................  55745

La M undial. Plaza de García 
Hernández ,  2 .................................  15374

M inerva. Comp.®An.® de S e g u ­
ros. Av.® de Pi y  Margall,  16. 17540

O m n / a .  P a seo  de  la C as te ­
l lana,  1 ............................................  42305

BILBAO
> • \ 

Sun. Director general ,  D. Luis  Basterra. 
Alameda de Urquijo,  12.

ZARAGOZA 

Banco A ragonés de Seguros. ,w
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B AN C O  DE B IL B A O

ESPIU

Pías. ¡56.429.449.11

Paseo de Recoletos, 12. • MADRID
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PRESTAMOS AMORTIZABLES coo PRIMERA HIP01 lá- 
CA, a largo plazo, sobre ñacas rústicas y i-rbasas hasta 
el 50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar es  
cuaiouier momealo, total o parcialmeate, el capitai que 

se  adeude

En representación de estos pristamos emite cC dulas h ipo to- 
c a r ta s  al portador con exclusivoprivileglo.

Estos Ututos son ibsúnicos valores garantizados porPRJ.'AEK.'.S 
HIPOTECAS so b re  fincas d e  ren ta  so g u ra  v i¿ci1 venia, cu a  
re p re se n la n  m ¿s del doblo del cap lla l nom inal do lo s  cé­
d u las  en c ircu lac ión , teniendo como supiemciilo d eg a iaa tiad  
capital social y sus reservas, be couzan cuino valores del Estado y 
tienen carácter de efectos públicos, no hab iendo  su frido  a lte ra , 
c lo n es Im portan ies en  su cotización) no  obsian ta  la s  l&íez]. 
s a s  c r is is  por que b a  a trav esad o  el p a ís .

Sé negoaan tudos los dias en las Bolsas de España en grandes 
partidas; se pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado de 
su valor nominal a módico ínteres. £1 B anco fllpolQ carle 
ad ra lle  e n  depósito  sin  p e rc ib ir  d e rech o s  do cu sto d ia ; co­
munica al depositante su amortización; se encarga de su negocie* 
ción, bien directamente o por medio deTós Bancun, corredores oe 
Come.cio y agentes auloiizados de la Icéalidad. Resulta, por tanto 
un Valor de cartera de máxima garanUJ^hiclb^cnsabie en Socieda 
des, Corporaciones y particulares.

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA'ÉL FOMENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN en poblaciones de importaacla, bien a  corto o a 
largo plazo.

AD.VllTE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene establecido un Negociado e^ecia l de sp o d ero n ilen lo s  

e  in fo rm es, con carácter GRATUITO para represen tar a los pres­
tatarios de provincias en toda la tramitación del préstamo, median- 

^  te poder otorgado al efecto.

A

LA  U N I Ó NB A N C O  DE
S o c ied a d  C onstructora de C a sa s Baratas. 

Plaza d e  .Ruiz Zorrilla, 9 .—MADRID 

/(E dificio propio.)

F U N D A D O  EN- 1857 
C a p ita l  s o c ia l :  190.000.000 de  p e se ta s .

Capital e c ú tíd o  d esem b o lsad o , pese tas  69.750.000 
Reservas...........................................  —  86.679.449,11

B A L A N C E  P E S E T A S :  4 .  1 7 9  2 2 4 . 3 2 1 . ‘>'1 
Ü ^ m M lio  aocia l: B I L B A O  III D irecc ió n  te le g rá f ic a  3 A  \  C 0 B A O -  

C lav as : P e tc rs o n s  3.* ■ P E T C O  > P a r tic u la r ' -

ALBACBTB, ALCOY, AI.GORTA, ALICANTE. ALM ERIA, A ^ N D A  DB D D B »0, 
ASTORGA, BADAJOZ. BARACALDO. BARCELONA. BARCELONA {A^gencla A ),

§ BARCELONA (Agencia B l ,  BBRMEO, BILBAO (G ran V ia), B R IV IE S C ^ B U R - 
GOS, CASTRO-tJRDIALBS. CORDOBA, CORUÑA. DURANGO, B ^ IZ O N ^ *
TEtá*A . GERONA, G IJO N , GUBRNICA, JE R E Z  D E LA F R O N T E S ^  AEB- 

5  Ñ A S. LAS PALMAS. nLEON, LEQUBITIO, LERIDA, LBRMA, LOGR®?®- p®N- 
D R FS. M ADRID. MADRID (Agencia A ). MADRID (Agencia B ), MADRID ( A ^ -  

¡ «da O ,  MADRID (Agencia D ).\M A LA O ,A , ^lED IN A  DB 
MIRANDA DB EBRO, MURCIA, ORDUÑA. PALENCIA. PAMPLONA, P ^ I g .  
PKÑARROYA - PU EBLO N üEV O . PONFERBADA, REINOSA, RBUS. ROA DE 
DUERO. SABADELL, SAGUNTO (P u e rto ) , SA LA M A N (^, S ^ G t E S A ,  
SEBASTIAN. SANTA CRUZ D E T E N E R IFE , SANTANDER. ^ P A -
lAJV. TANGER. TARRASA, TOLEDO, TUDELA, VALDEPEÑAS, VALENCIA, 

VAIoBNCIA (P u e rto ) , VIGO, VITORIA, ZAMORA, ZARAGOZA.
T IP O S  D E  IN T E R E S  

Desde 1.* de ju lio  de  19%3, y a  v irtu d  de la norm a del Con.sejo Superior D an - '] 
Cario, de observancia general y «^ligato ria  p a ra  toda  !a Banca operan te  en Es- 
paHa. este  B anco no podrá abonar in tereses Stiporiores a los^sigu ien tea ;

I  CUENTAS C O R R IE N T E S : A la  vista'. 2 %  anual.
II . OPERACIONES de AHORRO:  a )  L ibielns ortiinariaa de ahon-o, de 

cualquier clase, tengan  o no condiciones lim itativas, 3 y ^  % anual..
ó> Jmposicicmea: Imposicionee a  plaao de tre s  meses, 3 % a n u a l; Imposl* 

«dones a  seis m eses, 3 , 6 0 a n u a l ; Im posiciones a  doce meses o  m ás, 4 %  anual.
R egirán p a ra  las  cuen tas co rrien tes a  plazo los tip o s m áxim os seQaladoa en 

e s ta  norm e p a ra  la s  imposiciones a  plazo.
> P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  BN E SPA N A  

G iros, tranafereacias, c a r ta s  de crédito , órdenes telegráficas sobre todos les 
n a tses del mundo.

Descuentos, prestam os, créditos en cuenta  corrien te  sobre valores y personales. 
Aceptaciones, dom iciliaclones y créditos com erciales en  Bilbao. B arcalone, 

M adrid, P aria , Londres, N uera  York, etc., p a ra  el comercio de im portactdn en 
cendiclonta lim itad as  a  los cuen tacorren tistas. ^ ,

Descuento dé le tra s , docum entarlas y sim ples, po r operaciones del cometwo 
de ecportación.

Préstam os sobre m ercancías en  depósito, en trán s ito , en im portación y en 
azDCkTtación „

Operaciones de  B olsa en la s  de Bilbao, P a r ís , Londres, M adrid, Barcelona, 
e tcé te ra . C om praventa de valores.

D epósitos de valores, cupones, am ortizaciones, conversiones, canjes, renova­
ciones de  hojas de cupones, em préstitos, suscripciones, etc.

C uentas co rrien tes e imposiciones en moneda ex tran je ra . , ^
Negociaciones de francos, lib ras, dólares, e tc . ; afianzam iento de cambio 

ex tran je ro
EN  P A R IS  Y L O N D R E S:

E l BANCX) DE BILBAO en Londres, Unico B anco espafiol que opera »  Ingla- 
tecra . y la  S ucursal de  P a r ts  ac túan , a n te  todo, jpara fom entar y fa c ilita r  ei 

com ercio anglo-espaffol y franco-hispano, dedirAndoies toda  su  a te n d o n  y 
tiiando todas la s  operaciones an ted ichas, y oe un  modo especial el servicio ae 

aceptaciones, dumiciitaciones. c réd itos comerciales, cobros y pagos sobre m ercan­
cías en condiciones muy económicas. '

I j ia  operaciones de cambio. Bolsa, depósito de titu lo s. form an p a rte  de la  actl- 
.'Idad de d ichas Sucursales, las que. a  petición, rem itirán  condiciones detalladas.
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E O N O M R Y ri]SA N Z \í
D irector: MANUEL DE AGUSTINA TOLOSA. — O ficinas: V icen te  B lasco  Ibáñez, 9. —Sucursal; P reciad os, 17.

T eléfono 40.729.
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EXCMO. SR. D . PASCUAL A BA D  C A SC A |A R E S,
Subsecretario  de H acienda, personalidad .de gran prestigio y com petencia

en  cu esstio n es  econ óm icas.

Ayuntamiento de Madrid
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Son muchos  los acontecimientos  adver­
sos que  han  pesado  en la marcha de nues ­
tros  mercados  bursáti les;  pero, sin embargo, 
se puede  apreciar que la mayoría  de  los 
cursos del sector  de  renta variable m ant ie ­
nen  sus  posiciones con relativa soltura, te ­
n iendo  presente  el marasmo que  impera en 
el negocio  de las tres Bolsas.

No deja de presenta r cierto in terés esta 
disposición de  los mercados ,  y  vam os  a 
tratar de  efectuar un l igero análisis  de los 
hechos  que intervienen en la misma, con 
obje to  de lograr una  orientación. Salvo el 
depar tamento  de  valores del E s tado ,  el 
res to  de  la Bolsa ha ven ido  sufriendo por 
dis t in tas  causas  durante  cierto núm ero  de 
m eses  un descenso  continuado en los cur­
sos de  los valores hasta l legar a u n o s  cam­
bios  que  m uy  bien pudieran  ser catalogados 
en la categoría de  «baratos».  Una  vez  que 
hemos  tocado es tos  t ipos 'de cotización se 
p roducen  nuevos  hechos  desfavor ibles a 
las actuaciones  bursáti les,  que  causan una 
penosa  impres ión en el país, y, ‘‘in em bar ­
go , en las cotizaciones de  los valores  más 
sens ib les  del mercado no  se nota  c onm o­
ción alguna.  E s  decir: la Bolsa permanece  
impasible,  con l igerísimas osci laciones  que 
no  ofrecen interés.

Las  Vascongadas  nos  proporcionan una 
si tuación de violencia  sin precedente  en 
E spaña .  La Generalidad de Cataluña se en ­
frenta con  el P o d e r  central y  hace prevale­
cer su criterio en el agudís imo problema de 
la ley  de  Cultivos,  y  al m ism o tiempo se 
acentúa  el forcejeo que  mantienen las auto­
ridades  au tónom as  para r o d e a r s e  de 
personas  comple tamente  afectas en todos 
los puntos  vitales  de la gobernac ión  de su 
territorio. Se  provocan hue lgas  generales  
como la planteada  en Madrid con motivo 
de  la asamblea de  agricultores  catalanes y 
la realizada en Asturias para protestar co n ­
tra el acto organ izado  por las juventudes  
de Acción Popu la r  en Covadonga .  Siguen 
realizándose los a ten tados  socialeá y los 
asaltos contra la propiedad privada,  y, por 
últ imo, se l legan a descubri r  los preparati­
vos  realizados por los e lementos  sociali­
zantes  para provocar un movimiento  revo­
lucionario,  y con tal mot ivo son efectuados 
decenas  de regis tros  domicil iarios, que dan 
por resultado el ha llazgo de una im ponente  
cant idad de armas,  munic iones  y  diversas 
materias e x p lo s i v a s , causando la alarma 
cons igu ien te  en la Nación.

P u e s  bien; a pesa r  de la g ravedad  qu.. 
p resen tan  los hechos  mencionados  cuyo 
a lcance es  difícil prever,  los mercados  bur­

sáti les han manten ido  sus cotizaciones.  
¿Es  que ya está agotado el m argen  de baja 
en el g rupo de valores  de div idendo? No; 
s inceramente  creemos que hubié ramos as is ­
t ido a un derrumbamien to  de cursos, al 
m e n o r  asomo de la amenaza  de  t ipo social 
efectuada en la calle. Pero lo que se pone  
de  relieve es que  a los t ipos  actuales,  
y  a pesar de  los factores en contra, nadie 
se  precipita a realizar pos iciones ni carteras. 
Es  decir: se prefiere esperar.  ¿Esperar qué? 
Esperar  a que  nos  aclaren la incógni ta  que 
presenta  el m om en to  político. El primero 
de  Octubre puede exper imentar  una  nueva 
orientación la gobernación  del país. La 
creencia genera l  es  que susti tuirá al actual 
Gabinete  otro de idéntica factura, lo cual 
es  lo más probable ;  pero ¿qué ocurriría si 
es que  tomaran parte en el nuevo  Gobierno 
a lgunos  e lementos  de la Ceda? Es te  hecho 
tendría  una repercus ión favorable en Bolsa 
y sería el punto  de  partida de  una reacción 
a ltamente  in te resante  en particular para los 
valores de renta  variable.

D espués  de todos  estos razonamientos  
no  es extraño que  ese  g rupo  de alcistas 
impenitentes  se  m an tenga  un tanto e sp e ­
ranzado con la mirada puesta  en el día 
primero  de Octubre ,  para ve r  si, por fin, 
aciertan una vez.

Las  recientes  manifestac iones  hechas 
por el ministro de  H a c i e n d a , - G e r e n t e s  a 
la emis ión  de  un próximo emprésti to 
al 4 por 100 por la suma de  250.000.000 de 
pese tas,  parece ser que no  han sido bien 
acogidas  por  los e lementos  que  componen 
la Banca privada,  pues  qu ieren hacer ver 
que el m omento  no  es propicio para efec­
tuar la rebaja de in terés que  se  proyecta.  
Salta a la vista que  la cant idad que  se  soli­
cita es insignificante  si t enem os  presente 
el período de  crecimiento en que se hallan 
las cuentas  corrientes y las de  ahorro,  las 
cuales  indican las existencias de dinero 
disponib le .  Además ,  los p ropós i to s  del mi­
nis tro  de Hacienda no  pueden estar mejor 
orientados,  pues to  que proyecta realizar la 
baja del descuento  oficial y, por  tanto,  el 
abara tamiento  del  dinero ,  que  tantos  bene­
ficios puede  difundir  entre  la industria y  el 
comercio nacionales.  También ha expresado 
el Sr. Marracó que t iene  en tramitación un 
plan para consolidar la D euda  flotante. 
Todos  estos datos son del más alto interés 
para el poseedor  de F o n d o s  públicos,  
puesto  que  le proporcionan la materia 
necesaria para aver iguar  el r iesgo que p u e ­
de correr el m an ten im ien to  de su cartera.

22-9-34. MATLVILLA

 -  ' T

LA I U D U S T R I A  DLL A U T O M Ó V I L  EH E S P A Ñ A
Aunque hasta  ahora se h a ya  venido  

diciendo que la industria  del au tom óvil es 
im posible en E spaña, parece que los hechos 
va n  dejando un poco en los huesos este tó­
pico, y  aunque es cierto que la  construcción 
integralm ente no se encuentra todavía  
nacionalizada, hay  va r ia s  casas que va n  
avanzando  en este terreno y  a lgunas que 
va n  dejando en el interior del pa ís, como 
partes de construcción y  g a sto s  de term i­
nación, hasta  un 37 ó un 40 p o r  100 del 
va lo r  to ta l del coche.

N os dicen que una de estas entidades, 
seguram ente ¡a m ás im portan te  p o r  el nú­
mero de coches vendidos en nuestros mer­
cados, se encuentra haciendo estudios para  
extender este porcentaje de la p a r te  nacio­
nal de los coches de m arcas extranjeras  
que vende, después de ser arm ados en 
depósito  franco  español, y  que incluso se 
habla  de la  instalación de una gran  f á ­
brica para  la producción de partes de 
autom óvil.

Estos estudios y  trabajos tienen relación 
con los proyectos que abriga  la casa ind i­
cada de extender el radio de acción—y ,  
p o r  lo tanto, la cifra de producción— de 
sus talleres españoles, haciendo que desde 
Barcelona se s irva  no solam ente el merca­
do esp a ñ o l, sino tam bién el italiano, 
los Balcanes, p arte  de A sia  y  p arte  de 
África .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

i Ti

Suscripción en m etálico  a las O bligaciones  
del T esoro a cuatro años y  4,50 por 100 de  
in terés, em itidas con  fe c h a  18 de |ulio  

de 1 934 .'^  4

Los  tenedores  de resguardos  provis iona­
les, núms.  1 a 1.000 , de  la suscripción a 
metálico verificada el día 18 de Jul io  últi­
mo, a las Obligaciones  del  Tesoro,  al plazo 
de  cuatro años  y 4,50 por  100 de interés,  
de la Emis ión fecha 18 de  dicho  mes,  pue­
den  presentarse,  d esde  el lunes  24 del co­
rriente.  en la Caja de Valores  de  este Ban­
co, a recibir los t í tulos correspondientes,  
contra entrega  de  los resguardos  de sus­
cripción.

La numeración de  los resguardos  cuyas 
láminas se hayan de en tregar  eti días suce­
sivos,  a partir del ci tado número , se . indi­
cará en una tablilla es tablecida en la misma 
Caja (Sección de Cupones).

Las  personas  que te n g a n  constiutídos en 
depósito  en estas Cajas centrales recibos 
provis ionales  de  esta suscripción, pueden, 
d esde  el mismo martes,  retirar los depó­
sitos, con las Obligaciones  ya aplicadas,  si 
así lo desean.

El cupón de estos t í t u l o s , cor respon­
dientes  al vencimiento  de 18 de  Octubre 
de 1934, será recibido, d e sd e  luego, por la 
Oficina mencionada ,  para su pago, bajo las 
correspondientes  facturas , previo señala­
miento  por el Tesoro  público.

M a d r i d ,  19 de septiembre  de 1933.— 
P. E l Secretario general, joaquín Alcarazi

áS

?(/ fy

1 \

Ayuntamiento de Madrid



 7 ': ■'   ;

i i  .1  /  1 M  y - > x
i . V • '""f- ' / / / J  j  /
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P R E S U P U E S T O S
Deflac ión .—R e c a u d a c ió n  e n  d e s c e n s o . —Hay q u e  re fo rm ar  los p r e s u ­

p u e s t o s . - [ C r i s i s  d e  la polí t ica  fiscal. -  5.000.000.000 d e  g a s t o s . -  

S e  h a c e  n e c e s a r i a  la reba ja .  — El p e n sa m ie n to  de l  ministro. —

A c tu a c ió n  d e  los  t é cn icos .
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Como en años  anteriores,  los minis tros 
t ienen que resistir la censura y  coste  de los 
presupueatos ,  en batalla constante .

Las  d e p e n d e n c i a s , como fieras ham ­
brientas,  piden millones y más millones.  
Todos los servicios ,  según  ellas,  están 
indotados.  T odos  los servicios  quieren 
dinero.  Exis te  un deseo  de mejora  y de 
perfección grandes .

Se va a hacer un nuevo presupues to :  el 
de 1935. A través de un  presupues to  se 
puede re f le ja r la  orientación de un régimen 
de Estado. El presupues to  de la República 
ha de tener  su rostro, su tono, como los 
presupuestos  de  la Monarquía  tenían el 
suyo propio. ¿Basta,  para dar ese  tono  y 
para señalar esa característica que se supr i­
man las partidas de la Casa Real y  se i n ­
cluyan las de la Casa  Presidencial .  ¿Es  su ­
ficiente que desaparezcan a lgunas  cons ig ­
naciones de t ipo conservador,  clerical si 
se quiere? Hay que  hacer más.  Después  
del esfuerzo de 1933, en el que  se cortó, 
no sabemos  aún  cómo,  aquella carrera del 
presupues to  que  quería volar a los 5.000 
millones de  pesetas,  difíci lmente se  puede 
conseguir una reducción. El presupues to  
colocado entre  los 4.700 y  los 4.800 mi­
llones está tendido  como un arco dispues to  
a saltar con su flecha a la Diana  de los 5.000 
millones. Parece  que esta cifra ejerce una 
suges tión imposible  de evitar en nuest ros  
Ministerios. Es te  año  se  quiere o lv idar esta 
sugestión,  huir  de  ella. Los  Presupues tos  
se confeccionan con  una idea fija: ahorrar,  
economizar.  Es la idea que  impera en el 
mundo. Noso t ros ,  con la euforia de  la 
República,  habíamos saltado de  los 3.637 
millones de  1930, a los 4.727 de 1933. 
Eir 1934 nos  habíamos- quedado  un poco 
sobrecogidos en los 4.680 millones.  La eu­
foria todavía  podía perdurar mientras  los 
ingresos,  fuera como fuera, siguieran  su 
línea ascensional.  Pero  nuestra  economía,  
castigada por la crisis, ha  cesado de acre­
cer su potencia  de ordeño. Y la recauda­
ción, im placablemente ,  aunque  se  hagan 
para evitarlo, todos  los esfuerzos  imagina­
bles, va en descenso.  La potencia de n u e s ­
tras reservas ha quedado agotada.  Como 
una consecuencia lógica, la deflación t iene 
Qne ser el nor te  que  guíe  a nuest ros  P re ­
supuestos.  La deflación o la transforma- 
‘̂ ‘ón; pero s iempre  part iendo de  la base 

que hay que poner un dique  a los gastos;  
por lo menos,  hay que frenarlos,  de tene r ­

los, cortarlos. Es  preciso hacer un  gran 
esfuerzo de imaginación,  aguza r  el ingenio,  
echar mano de fórmulas nuevas  para salir 
airoso de esta difícil labor, m ás  difícil ahora,  
que la economía  está en crisis. Pero  habrá 
que  hacerlo. Nuestra  política p resupues ta ­
ria, nuestra  política fiscal, viejas siempre,  
ahora parecen más viejas y menos  adap ta­
bles a las circunstancias.  Hay que variar, 
mejorar,  reformar, modernizar .  Y parece 
que a eso se va. Po r  lo menos ,  se ha e s tu ­
diado para hacer algo en  ese  sentido.

Los  técnicos, representados  por el C o n ­
sejo provisional de  Economía ,  han dado 
un  informe sobre  los Presupues tos  que 
abarca dos  partes principales:  de  un lado, 
economías  y refuerzo de  ingresos ,  y  de  
otro,  paro obrero.

E conom ías  y re fu e rz o s  d e  ingreso.  — 
Se proponen economías  por valor de  249,85 
millones de pesetas,  y se refuerzan los 
ingresos  en 75,30. La total apor tación a la 
nivelación del P resupuesto ,  que  p ropone  la 
Comisión, asc iende a 325,15 millones.  El 
detalle de  las economías y del refuerzo de 
ingresos  es el siguiente:

E co n o m ías .— En personal  activo,  35 mi- 
l iopes .— En personal  pasivo,  25.— En otras 
remuneraciones ,  40.— En material ( impresos 
y  publicaciones),  6,85.— En los capítulos ter­
cero y  cuarto, 143 (excepto Obligaciones  
genera les  del Estado).

R efuerzo  d e  ing resos .— Utilidades tari­
fa II, 35,30.— Caudal relicto (pr imer ejerci­
cio), 15.— Impuesto sobre  la gasol ina,  25.

Total aportación a la nivelación del P re ­
supuesto ,  325,15 millones.

El peasaniieiito del minis tro  se concreta 
en las siguientes  declaraciones hechas a 
un querido colega profesional:

«Lo primero es la n ive lac ión— dice el 
ministro.  Hay  que lograrla. Claro es que 
una nivelación no puede hacerse a base  de 
reducciones  tan bruscas que trunquen y 
malogren la función administrativa.  Pero 
hay servicios dobles  que pueden simplifi­
carse. Hay exceso de burocracia.  Y, sobre 
todo, hay una máquina recaudatoria vieja 
y  enmohecida  que conviene  recom poner  y 
mejorar.  Pueden  introducirse nuevos  im- 
p u e d o s .  Y con ellos hay que modificar los 
medios  de  recaudación. También cabe ha­
cer mucho en materia de Deuda pública.  
La Deuda en España  no es desproporc io­
nada,  ni mucho menos,  con la riqueza.  
No excede del 10 por 100 de la misma.»

Otro  aspecto que preocupa fundam enta l ­
mente  a! Sr. Marracó es el de  la dirección 
económica,  ya que de él se  desp rende  
d irectamente  el rum bo q u e  se  haya de  to ­
mar  en materia de  p resupues tos .  No son 
m om entos  propicios para la implantación 
de una  política de  economía dirigida.  
Hay que tener  en cuenta  que  no  existe o p ­
c i ó n . S e  im pone  nna  política defensiva.  Lo 
contrario llevaría a la caída precipitada de 
la moneda; En este sentido  el Es tado  t iene 
el deber de  vigilar, de actuar  tute larmente;  
pero'  no  puede forzar el empleo de  sus 
recursos.  E! régimen de  tasas,  por ejemplo» 
le parece al Sr. Marracó pernicioso.  La  tasa 
est raugula  la producción.

Lo más in teresante ,  a juicio del señor  
Marracó, es la política comercial . Hay  que 
actuar cou celeridad y  con acierto para l le­
gar a lina balanza favorable.  Sólo así  se 
podrá encauzar  una política p resupues ta ­
ria y  de divisas  que tenga  visos  de efi­
cacia.

Problema candente ,  de  trágico y  ap re ­
miante  carácter,  es el del paro obrero.  El 
paro proviene,  apar te  de  las causas  de  or­
den general  que afectan a casi todos  los pa í­
ses, de la política de  inflacionismo. El d e b a ­
te económico sosten ido  rec ien temente  e n 7 
las Cortes  ha servido de plena confirmación 
a este criterio. Hay  que a tender  al paro.
Y para ello hay que planear  primero,  y  eje­
cutar después ,  un ciclo in tenso  de  obras.  
Pero  esas obras han de  ser no to r iamente  
reproductivas.  Si no  es así, no se habrá 
hecho nada práctico.  Sobre  esto dice el 
Sr. Marracó:

— Lo primero es la transformación ur­
bana.  Los  Ayuntamientos ,  de  acuerdo con 
el Es tado, t ienen mucho que emprender .  
Hay millares de  ciudades  españolas  que 

. carecen d alcantaril lado. Es tas  obras  ur­
banas,  darían trabajo a muchos  obreros  
afectados por la crisis, y  al mismo tiempo 
enriquecer ían las poblaciones .  La cosecha 
ha sido un elemento natural formidable 
para beneficiar la situación. Hay que ap ro ­
vechar esa aportación que ha l legado a la 
República providencialmente .  Claro es que, 
para ello, ¡o primero que  es necesario es 
que las luchas y  conjuras políticas no  se 
desorbiten  en té rminos tales que hagan  
imposible  todo in tento  de reconstrucción .

Este es e! pensamien to  del ministro:  
poda administrativa, reforma recaudatoria, 
política de  comercio y  de  moneda,  atención 
ordenada  y  reproductiva para el problema 
del paro, paz política. ¿Se  podrá  poner  en 
práctica todo eso?

¿Será,  por fin, el p resupues to  que  nece­
sita la República, y el primero verdadero  
radical, tal como lo concibe el gran esta­
dista Sr. Lerroux?

). MARTÓN e  I2AGUIRRE
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C U E S T I O H E S  M O N E T A R I A S
El in tento  norteamericano de  revalorizar 

la plata lia liecl o nuevam en te  de actuali­
dad las viejas polémicas entre monome-  
talistas y  bimelalisfas.

No obstan te ,  desde  entonces ,  desde  que 
tenían lugar aquellas  con t rovers ias ,  los 
té im incs  del problema han variado bas tan ­
te, debido al gran aumento  que,  de  sesenta  
afios a esta parte,  ha tenido  en todos  los 
países la circulación fiduciaria y  a las tra­
bas  que,  en muchos  de ellos, son puestas  
a la libre importación y exporiacicn de 
metales preciosos  y aun de  los mismos 
billetes de Paiico.i

A dtn .ás ,  en la s egunda  mitad del siglo 
pasado, el mecanismo monetario  in te rna­
cional no tropezaba con las especiales cir­
cunstancias  que han creado en estos últi­
mos  años  al comercio exterior de  todos los 
países las e i .o im ts  dificultades que, para 
su expans ión , ro p r f se n t ;n  los c o n t i r g ín l c s  
y  las proliit i c ic re s ,  amén de  los derocbos  
de í d u a r a s ,  que en cieiias ocas iones  resul ­
tan verdaderamente  fantásticos.

Antaño, cuando  el oro y la plata pasaban 
y  reparaban 1as fronteras l ibremente  y  el 
Es tado  acunaba y convertía en moneda 
cuanto meta) apollaban  los particulaies, 
sucedía in v a i i a b k m c n te  que  s iempre  que 
en el mercado de metales en l ingotes  se 
Tcmpia la relación de Ic sva lo res  respectivos 
establecidas por los F e d e re s  públicos,  uno 
de los c!os,el oro o la piaia, el que resultaba 
insufic icnícmente  valorado en su fo ima de 
moneda,  desaparecía  inmedia tamente  de la 
( irculación. Así sucedió en España  en diíe- 

::-r'r.. rentes períodos del pasado siglo: los hubo
/'i\ en que  el oro consti tuía casi exclusivamente
’ . 'W toda la circulación monetaria ,  como tam-
/ X -S  bién liut o épocas  en que la plata asumió
ViVv'') ella sola las funciones  monetarias,
p ’n y '  En España r o  podcm cs  hablar en estos
/  ■ '. m em en tos  de m cncm eta l i sm o  y bimelalis-
 ̂ /.i\ \ mo, ni tan siquiera de m c rcp ap e l i sm o ,  si es

admitido el vocablo.  En nues t ro  país la 
r f ‘r: m oncda  es una cosa absolu tamente  con-

venc io ra l ,  aun en la parte metálica de 
/ b \  nuestra  ciiculación.
[//■'■.i El pa ilón monetar io  español no  es el

oro, ni la plata, ni tampoco el billete del 
Banco de España .  No lo es el oro, porque 
no  existe en España ,  puesto que no  puede 
decirse exist ir el estar encerrado bajo siete 
llaves en los só tanos  del Banco oficial, sin 
posibil idad de salir.

No lo es 1a plata, porque el valor que 
damos  a la acuñada  es muy superior al que 
t iene  in tr ínsecamente .  Tampoco  lo es, ni 
puede serlo, el bil lete del Banco de España,  
porque para servir  de  patrón o t ipo de 
comparación de valores habría de  tener  un 
valor intrínseco, del que carece. El oro y 
la plata son buenas  mercancías para cam­
biar por otras mercancías y  son aceptados

en todos  los continentes  del m undo  por  su 
utilidad en diferentes u s o s ,  incluido el 
monetario .  El billete del Banco de España,  
en cambio,  sólo es aceptado en pago  por 
los españoles,  y no t iene otra utilidad para 
su t enedo r  extranjero que la de ser cambia­
ble  por mercancías exis tentes  en España.  
Un <xtranjero que  venda a otro extranjero 
billetes del Banco de E paña  endosa  el 
derecho de adquirir mercancías en nuest ro  
país  y nada  más.

El único patrón monetario  español,  o  sea 
la única medida  del valor de nuestra  m o n e ­
da es, pues,  la .exportabilidad de nuest ras 
mercancías,  en relación con la cant idad de 
pese tas  f ijadas en el extranjero en pago 
de  nues t ras  importaciones.  Es,  por cons i ­
guiente ,  a lgo de consti tución m uy  comple­
ja, de  medida  prácticamente  imposible  y 
su m am en te  variable.

¿Quiere  esto decir  que  nues t ro  sistema 
monetario  es deficiente? De n in g u n a  m a ­
nera.  Un sistema monetario  no  puede lla­
marse  defectuoso mientras  cumpla,  y cum­
pla bien,  con la función que le es as ignada: 
la de  servir  de  medida  de valor en las 
transacciones  ccmerciaics.  Y no hay  m.e- 
dida m.ás exacta del valor  de las m e rc an ­
cías que el valor  de esas mismas  m ercan ­
cías. Cuar do sube  o baja el valor de n u e s ­
tra m oneda  en el extranjero,  es que  sube  
o baja el valor de  nues t ras  mercancías  en 
el extranjero.

És te  es el talón de Aquiles del sistema. 
Cuando  el volumen de la circulación m o ­
netaria es excesivo,  suben los precios,  en 
perjuicio de las reí tas del capital y  del 
trabajo;  cuando  es  insuficiente, bajan los 
precios,  benef ic iándose  esas  mismas  r e n ­
tas.  Sin embargo,  el inconvenien te  es de 
fácil arreglo .  En nuest ro  país,  donde  tantas  
y  tan ta s  Comis iones  inúti les, cuando no

perturbadoras,  son creadas a diario, podría 
crearse otra que tuviese  a su cargo regular 
al día el vo lumen de la circulación fiducia­
ria, n o  por una apreciación m ás  o m nos  
arbitraria del número  y cantidad de  d em an ­
das de efectivo que  recibe el Banco  de 
España,  sino mediante  una vigilancia estre­
chísima y  minuciosa de todos  los precios 
de España.

No cabe duda de que el único sistema 
monetario  ideal es de la libre circulación y 
acuñación del oro y  la plata; pero no  hay 
que olvidar tampoco  que  h ad án d o n o s  en 
plena  euforia de la economía dirigida, sería 
tanto  como pedir  peras al olmo a t c g a r  por 
aquella libertad. Pero  si no  es posible sus­
traerse a que la e co rcm ía  nacional  sea e n ­
cauzada por los Poderes  públicos,  éstos 
t ienen  el deber  de a tender más a la razón 
y  a las enseñanzas  científicas que al empi­
rismo de curanderos  y  san tiguadores ,  más 
o m enos  economistas,  en problemas  que,  
como el monetario,  t ienen una influencia 
tan considerable  sobre la creación y, es ­
pecia lmente ,  sobre  la distr ihucicn de  la 
r iqueza toda del pais.
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M A D R I D
Oomiclllo social: calle  de  Alcalá, nüm . 55

D ire c c ió n  te le fó n ic a  u te le g rá f ic a  ü  R Q  U '  J  O  
A p a r ta d o  d e  C o r re o s  rtüm . 49

O fic in a s , 12840 

6 e ra n c iB . 12S48.
'te lé fo n o s .:

A g e n c ia s  e n  Sevilla. Puente de Valteoas y ftloalá 
de H enarea

C apital 100 .000 .000  de p ese ta s

R ealiza  lo d a  c lase  d e  o p e ra c io n e s  b a n c a r ia s ,  y e s p e ­
c ia lm e n te  se  o c u p a  d e  la  c o m p ra  y v e n ta  d e  v a lo re s  
en  la s  B o lsa s  d e  E s p a ñ a  y de l e x tr a n je ro .  - D e sc u e n to  
V c o b r o  d e  c u p o n e s  y t í tu lo s  a m o r tiz a d o s ,  u e s -  
c u e n to  y c o b ro  d e  le ira s . - G iro s  y c a n a s  d e  c ré d ito  
C u s to d ia  d e  v a lo re s , m e ta le s  p re c io s o s  y a lh a ja s .— 
C u e n ta s  d e  c ré d ito  c o n  g a ra n t ía  d e  v a lo re s  nact«“ 

n a le s

D E P A R T A M E N T O  D E C A JA S  D E  A L Q U IL E R

C a ja s  p o r  zo  y  3 0  p e s e ta s  a n u a le s ,  e n  a b o n o s  p o r  
t r im e s tr e s ,  s e m e s tre s  o  a ñ o s ; l ib r e s  d e  im p u e s to s  
r - 'r a  u n  so lo  t i tu la r  o  en  la  p a r te  e q u iv a le n te  a l m is ­

m o  si so n  v a n o s
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SOCIEDAD MADRILEÑA 
DE TRANVÍAS

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 de  sus Es ta tu tos ,  se convoca a 
Jun ta  general  ordinaria de  señores  accio­
nis tas  de esta Sociedad para el día 29 de 
septiembre  actual,  en el domicil io social, 
calle de  Magal lanes,  n úm ero  3, Madrid, a 
las once  y media  horas ,  con obje to  de 
aprobar  el balance anual y la gestión  del 
C o n se jo  durante  el último ejercicio social, 
y acordar  la correspondiente  distr ibución 
de beneficios.

Los  señores  accionistas que deseen con­
currir deberán depositar sus acciones antes 
del día 24 de septiembre ,  y haciendo cons ­
tar que  las poseen con anterioridad al 30 
de  junio de 1934, en la Caja social o en 
a lguno  de  los Bancos s iguientes :  B arco  
Urquijo ,  Banco de Bilbao y  Banco Español 
de  Crédito,  en Madrid;  Banque  de Paiis  
e t  des Pays-Bas ,  Banque  des  Bruxelle.s y 
B auque  Indiisír ielle B e l g e ,  en Bruselas.  
Con los resguardos  de depósito  a la vista, 
se  les proveerá en las Oficinas de esta 
Sociedad de las tarjetas de  asistencia que 
les correspondan.

M a d r i d ,  10 de sep tiembre de 1933.— 
El Director general ,  C a y e to n o  A g u a d o .
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EL TELÉFONO 
DE NUESTRA REVISTA 

ES EL 40.729
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U  C O I l í E R E ü C l i l  D E  C O M E R C I O  
I B E R O A M E R I C A R I I

La Unión  Iberoamericana ha circulado 
la siguiente  comunicac ión:

«Es patente,  a cada m om ento  se repite, 
y  la estadística la demuestra ,  que  la crisis 
adversa que sufre el in tercambio comercial 
de España y la América española  se acen­
túa, día por díi ,  hasta revesti r  carácter rui­
noso, con grave  daño,  no  sólo para la eco­
nomía nacional en el presente ,  sino con te­
mibles proporciones  para el porvenir ,  ya 
que los productos  españoles  acred itados en 
los mercados  trasatlánticos  van s iendo  d e s ­
plazados de és tos ,  así  por  acción de  los 
compet idores de otras naciones ,  como por 
omisión de los exportadores  españoles  y 
de quienes  por ellos deb en  velar,  sin p res ­
tarse a más ha lagüeñas  considerac iones  las 
cifras representa tivas  de  importación en 
España de productos  originarios  de  A m é­
rica.

Por  muy favorables  que corran los t iem ­
pos, y cier tamente no  es ésta la perspectiva; 
en lucha con tantos,  y  tan encontrados  in­
tereses de  toda índole, como los que cada 
día orientan y  toman nuevas  posiciones en 
aquellos mercados,  difícil ha de ser la re­
cuperación por España  de lo que  n o  supo 
conservar.

Tan ev iden te  como lo dicho es que  el 
desenvolv imiento  de nuest ro  comercio no 
responde a norma política meditada,  ni a 
plan preconcebido alguno,  no  obs tan te  la 
extensión, importancia y  permanencia  de 
loMnte reses  afectados.

No se oculta a la Unión  Iberoamericana 
lo muy difícil de  o b tene r  en tan complejo 
problema, no ya soluciones,  sino de hallar 
paliativos; pero considera  que  ello no  debe  
conducir a permanecer indiferentes  an te  la 
amenaza de que  se convier tan  en crónicos 
los males que aquejan,  constante  y c recien­
temente, a nuest ro  comercio con América.

La variedad e importancia  de los factores 
Que en él influyen requie ren adecuados  
concursos para su patriótico,  sereno y  d o ­
cumentado estudio.  Al fin de coadyuvar 
a él en el grado  máximo que le permitan 
sus fuerzas, la Unión  Iberoamericana acor­
dó convocar a una Conferencia  de comer­
cio iberoamericano en Madrid, el próximo 
otoño, a la que  as is tan,  con delegaciones  
de las entidades de  toda  España  que  tenga  
3 bien nombrarlas,  cuantos  interesados,  por 
3lgún concepto,  crean puede  ser útil su 
cooperación.

La Unión Iberoamericana aspira a que,  
su ambiente  social  abso lu tamente  d e s ­

interesado y  neutral ,  coincidan en dicha 
Conferencia valiosos e lementos  que  realii- 
cen un trabajo, m ás  que  bril lante,  eficaz, en 

sentido de llegar a conclus iones  prácti­
cas autorizadas,  que  ofrecer a los Poderes

públ icos ,  y después  p ropugnar  su efecti­
vidad.

Es tam os  real izando labor preparatoria de 
la que  ha de depender ,  en gran parte, la 
q u e  ha de  depender ,  en gran parte, la efi­
cacia de la Conferencia ,  y a ella pueden 
pres tar las entidades  y  particulares,  e sp e ­
cia lmente  in teresados en es tos  asuntos ,  tan 
valiosa  como, por anticipado, agradecida 
cooperac ión;  manife t ándonos  cuanto,  con 
re spec to  a este  proyecto, consideren o p o r ­
tuno; indicando temas y aspectos  que c o n ­
cre tamente  crean deban ser  tratados;  e n ­
viando estadíst icas,  referencias,  copias de 
sol ic itudes  e levadas  a los P ode re s  públicos,  
aún  no  resueltas,  en relación con la materia 
propia  de  la Conferencia:  en una palabra,  
apor tando  al intento cuantos  e lementos  
juzguen  puedan contr ibuir ,  en general ,  
a su mayor  éxito, y concretamente ,  a do cu ­
m en ta r  las ponencias  que  opor tunamente  
se han de redactar, remit iendo asimismo, 
si les fuera grato, proyectos  de ponencias  
ya  redactados.»

L O S  V A L O R E ^ R R O f l A R I O S
Una d eclaración  ofic iosa  d el ministro 

d e  Obras Públicas.

El minis tro  de  Obras  Públicas  ha dado  a 
la P ren sa  la s iguiente  nota:

«El ministro de Obras  Públicas  s igue  con 
gran  a tención  las in te resantes  fases por 
que  va a travesando la polémica desa tada  
sobre  el proyecto de la ley de Bases del 
Es ta tu to  ferroviario presentado a las Cortes.

Seguramente ,  nadie espera  del ministro 
su movilización activa en defensa  del pro­
yecto  hasta  que comience  la amplia d is ­
cusión parlamentaria que deberá  producirse

C f lM P U Í lU  E S P flU flta  

OE SEfillflOS G EüEH atfS

Capital social: 10.000.000 pesetas 
S u s c r i t o :  4 .9 5 8 .0 0 0  p e s e t a s  
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en torno a este gran problema nacional;  
pero su silencio tampoco debe  l legar hasta 
el asent imiento  re spec to  a a lg u n as  deriva­
ciones de aquel  proyecto,  neces itadas  de 
aclaración inmedia ta  a medida  que la d e ­
fensa,  más o menos  oficiosa de  las Com pa­
ñías, va produciendo es tragos  en sus  pro­
pios valores  por  el celo excesivo con que 
unos y  ot ros pre tenden salvar sus intereses.
• La oscilación desfavorable  de  los valores 

ferroviarios, si no  producida por  esta alar­
ma, cuando  menos,  coincidente  con ella, 
dice bien claro lo delicado que es  entregar  
prematuramente  cifras y afi rmaciones  al 
mercado, d o n d e  se  transforma en seguida  
en materia de  espéculación bursátil .  Pero 
cou la precaución que esta delicada materia 
im pone  al min is tro  para rectificar tal estado 
de  alarma, sin aparato  de nú m ero s  y sin 
precisar detalles que no son de  este  m o­
mento,  se  debe  interrumpir el si lencio y  sa­
lir al paso  al falso sentido  con  que se  inter­
pretan a lgunas  de las bases de l  proyecto.  
Ni en su letra ni en su espír i tu  pueden 
amparar  n in g u n a  lesión de legít imos de­
rechos sa lvaguardados  por las leyes  y  la 
rectitud de este  Gobie rno.

Lo que ocurre  es que las formas se 
rescate t ienen que ponerse  eii relación con 
antecedentes  que no  se  han ten ido  en 
cuenta  por los oficiosos defensores  de las 
Compañías  al valorar  la rentabil idad de las 
líneas,  ni se  lian establecido con  claridad 
diferencias esenciales,  al partir de  la base  
de  los productos  l íquidos,  en tre  sobrantes  
e invers iones  de gastos  en lo referente 
a ingresos  ob ten idos  por primer recargo 
en  las tarifas, concedido por  decreto  de 26 
de  diciembre de  1918. Por otra parte,  el 
mec.tnismo de la liquidación de  las reser­
vas  tampoco s e  ajusta,  tal como ahora se 
debate,  a las fórmulas  establecidas  en las 
bases  del proyecto de  Estatuto.

A reserva  de aclarar y  justif icar en su 
día y an te  las Cortes  cuanto  queda  ap u n ­
tado, con otras  consideraciones  que  ahora 
no  son opor tunas ,  quede bien claro que  el 
propósito  del minis tro,  definido en los p re ­

c e p t o s  del proyecto  presentado a las Cortes,  
encierra la afirmación de q u e ,  una vez 
rescatadas las l íneas, se pagarán todas  las 
obligaciones  y aun se amortizarán en su 
día las acc iones  por  su valor rea!.

Po r  ahora no  es necesar io  ampliar  nada 
más para de jar las cosas  en su punto.»

T I N T A S  ‘‘ M A R T Z ”
SON LAS PREFERIDAS 
POR SER LAS MEJORES

A duana, 27.— TeLéjono 13.132. 
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U S  f l H A H U S  E N  E l  E X T B A N l E R f l
v5/ _ . . .  1 j„i r ’itvrLa revis ta  mensual del National City 

Bank, de  Nueva York, en su núm ero  co­
r respondien te  al m es  de  agosto ,  dice que, 
en general ,  la si tuación de los negocios  
durante  el pasado m es  aquirió ese cariz 
expectante  que se manifiesta mediado ei 
estío.  Han d isminuido  las esperanzas  de 
un  mejoramiento  en este  verano,  dado el 
retroceso del comercio a causa de la sequía 
y  los conílictos de  trabajo en casi todas  las 
indus t r ia s .  El movimiento  descenden te  que 
empezara  a observarse  en los meses  de 
m ayo  y junio ha continuado m ás  o menos  
estacionario.  En  el ramo de los negocios  

‘al por m ayor  los compradores,  o de scen ­
dieron los pedidos que se babian hecho, 
o no  hicieron nu ev o s  para el otoño. Las 
noticias m ás  a lentadoras  proceden de la 
indus t r ia  del automóvil ,  en que, debido a 
la baja de  precios de principios  de junio,  
las ventas  han sido mayores  que  lo que es 
corriente en este ramo en la temporada 
veraniega.

Los  informes referentes  a los negocios  
al por m en o r  acusan una marcha  irregular 
y  fluctuante;  pero aunque  no  lian respond i ­
do a lo que se esperaba ,  los inventarios 
de  existencias en general  señalan una re ­
ducción de los stocks  en mano.

Los  pronós ticos  sobre  la cosecha figuran 
• entre  los principales factores que afectan la 

perspectiva de pedidos  de mercancías para 
el otoño, y ya se sabe posi t ivamente  que 
este año  la cosecl'a será la m ás  pobre  que 
s e  recuerda en el país.  La sequía ba cont i­
nuado  rn  ledas  partes.

Con referencia a la si tuación financiera, 
el National City B ank  hace observar que 
los fondos  sobrantes  han continuado au­
m en tando  y acumulándose  en los mercados 
m one ta i ios  durante  el mes de julio, y  que 
las reservas bancarias  han alcanzado un 
nuevo  nivel alto. Han  dismiimido las soli­
citudes de  prés tamos a los Bancos.

Los informes de Compañías  publicados 
durante  julio Teferentcs al primer semestre 
de K 3 4  indican que  las ganancias  de  C o m ­
pañías industriales fueron mucho mayores  
que en  ese miemo pcrí<'do el año  pasado, 
pero, a pesar de ello, el rendimiento ,  desde 
el punto de vista de inversión,  es todavía 
re la tivamente  bajo.

Refiriéndose a la competencia  del Japón,  
Mr. Walter R u n d m a n  dijo que el Gobierno 
habfa tomado tal acuerdo por no  estar justi­
ficado un nuevo aplazamiento .

El anuncio  significa una  intensificación 
de  las r ivalidades ang losa jonas  en los 
mercados  del mundo .  Se recuerda  que los
industriales  de  tej idos anglosajón es entabla­
ron negociac iones  en sep tiembre  de 1933, 
que  l legaron a su término en  febrero de 
este año. Después ,  el Gobie rno in tentó  ha ­
llar una base  para un acuerdo, pero no  lo
consiguió.

Anunció  el minist ro de Comercio que las 
medidas  de protección hacia las colonias
ing lesas  contra el van  a
ser  puestas  en v igor  inmedia tamente .

Es tas  medidas  tendrán  como efecto prác­
tico el reducir  en más de dos  tercios las 
importac iones  japonesas  de a lgodones  y 
sedas  artificiales en los mercados colonia­
les, excepto en el Oeste  de  África.

Es  cierto que el J apón  podría aceptar 
medidas  restrict ivas contra las mercancías 
inglesas ,  pero no  p uede  aplicar medidas 
discriminatorias contra la Gran Bretaña 
mientras  este país no lo haga  con respecto al 
J a p ó n ,  puesto que el Tratado  existente en­
tre los dos países  contiene  la cláusula de 
nación más favorecida.

((1  ( t u  ( e loq u e  lo 1 u b i d f  r  H ó í  i ; 
s iguientes  hechos;

A) De los que,  ante  la ley especial, m e ­
recieron la calificación de faltas.

B) De  los que,  calificados provis ional­
m en te  como delitos,  es tuviere  pendiente  
de  confirmarse esta calificación; y

C) De los que  se encuentren sia exami­
nar  o calificar por  hallarse en trámite  el 
expediente  a que  se  refieren,  s iempre  que 
se con tra igan  a infraciones l levadas a cabo 
con anter ior idad al día 24 de abril d« 1934.

í M K l S l i l i  F i í  l A S  F I I I É S  M E Y A S É  
F E  O i P l í A l E S

ING LATERRA HA COMEN­
ZADO YA A DEFENDERSE

M r .  Vi'alter Runcimann, minist ro de Co­
mercio y pres idente  de la Jniiia de Com er­
cio de  Inglateira,  ha anunciado cu la C á­
mara de los C om unes  que p td i iá  a las 
colonias bri tánicas que im p o r g a n  cuotas 
arancelarias a los productos  proctdeii te s  
del J apón .  Esto supone  implíci tamente  la 
iniciación de la guerra comercial entre 
Inglaterra y el Japón.

El 7 de septiembre  se ha dictado por el 
Ministerio de Hacienda un Decreto que d is ­
pone  lo siguiente:

Artículo 1.° El beneficio de la amnistía 
que se concede en el art ícu'o único,  n ú m e ­
ro 13, de la ley de 24 de abril de  1234, de ­
lito de  evasión de capitales, es igualmente  
aplicable a todas las infracciones que se 
bailan sanc ionadas  en los Decretos  de  29 
de mayo y  18 de julio de  1931, sin dis t in­
ción especial  entre  deti tos y fallas que 
aquéllas puedan integrar,  a los efectos de 
la extinción de responsabi l idad com pren­
dida en el núni.  3." del ait. 25 de la vigente  
ley de Contrabando.

Art. 2.° También a lcanzaián  los citados 
beneficios a los supues tos  autores  de faltas 
que las Jun tas  adminis tra tivas  absolvieran 
y  cuyos acuerdos  están pendien tes  de revi­
sarse  en apelación contra los mismos, in ­
terpuestas por los Vistas de  Aduanas  o 
por los abogados  del E s t a d o ,  repectiva- 

niente.
Art. 3.° Es  aplicable a los autores de

las faltas la obligacic'n de re integrar  qne se 
exige en el s egundo  párrafo,  núin. 13, del 
articulo único de la ley de 24 de abril 

de  1934.
Alt. 4.® Serán competentes  para aplicar 

la amnistía,  en cada caso,  las Ju n tas  admi- 
nis l ia t ivas  de contrabando y  defraudación

E M P R É S Í l I f l  B E  C A N A L E S  DEL l O Z O Y A
Por decreto del Minister io de  Obras 

Públicas  de 21 de A gosto  se ha derogado 
la autorización que al Conse jo  de Adminis ­
tración de Canales  del L ozoya  se otorgó 
por uno de 6 de septiembre  de 1933 para 
la emisión de ob ligaciones  hasta  101 mi-  ̂
l lones de pese tas  con destino exclusivo 
a la realización total del plan ordenado  de t 
abastecimiento  de agua de  Madrid.

Las  características esenciales para la 
emisión serán fijadas por  dicho Consejo  
emitir un  emprésti to  hasta  45.C00.C00 de 
pese tas,  y, en su lugar,  se le autoriza para 
de Adminis tración , con arreglo  a estas 

normas;
D ev en g o  de un interés equivalen te  al 5 

por 100 anual,  libre de todo  impuesto;  g a ­
rantía de las instalaciones  y productos  de 
la explotación para su pago y amortización 
de las obligaciones;  plazo de diecinueve 
años para efectuar és ta ,  com enzando  al 
sexto de la puesta  en circulación de los 
títulos y afección íntegra de su capital para 
las obras  del plan completo de  abasteci­
miento  de agua a Madrid,

La adjudicación de las obras  t endrá  lugar  
mediante  concurso,  a jus tándose  para ello 
al pliego de condiciones que redacte Ca­
nales  del Lozoya y ap ruebe  el Ministerio 
de Obras  P ú b l i c a s ;  cons iderándose  las 
obras  antedichas comprendidas  en la ex­
cepción señalada en el art. 52, núm. 3.®, de 
la v igen te  ley de Administ ración y Contabi­
l idad de la Hacienda pública.

A todos los efectos que procedan, se 
declaran urgen tes  las obras que,  s egún  el 
artículo 1.°, ha  de ejecutar Canales  del 
Lozoya.

Con la realización de las obras a que  se 
dest inará  el producto de esa emisión,  que­
dará asegurado p lenam ente  el abas teci­
miento  de  agua a Madrid y podrá su­
minis trar  a p u e b l o s  p r ó x i m o s  a la 

capital.
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LA S l I U A C l i m  E C O N Ó M I C A  N A C I O N A L
EL Conse jo  Superior de  Cámaras  de  C o ­

mercio ha dirigido al Ministerio de  In d u s ­
tria y  Comercio su acos tumbrado iniorme 
anual sobre  la si tuación de  la economía 
española,  observac iones  y sugerenc ias  de 
muclio valor.

El año  1933— dice— fué de  incontenido 
descenso  para las actividades industria l  y 
comercial.  El índice  de esas actividades 
acusa una caída de un 6 por 100 en relación 
al período de  1922-26, y  de  cerca de  un 36 
por 100 respec to  a 1929, y de  un  9 por 100 
en relación con 1932.

En 1933 continuó,  pues,  el decaimiento 
de la act ividad económica genera!,  como 
lo demuestra  desde  la disminución de los 
vagones  cargados  en ferrocarriles y el m e­
nor tráíico de los puertos,  hasta  la c o n ­
tracción del comercio exterior y la baja en 
el consumo interior de carne.

A lgunos  índices  han i n i c i a d o  una 
pequeña  m e jo ra ;  el de  la construcción, 
en general ,  fuertemente  decaído con re ­
lación a años  aateriores;  el del comercio de 
exportación, que marca un aum ento  en el 
tonelaje;  el de  las cuentas corrientes ban- 
carras, el de  la contratación en la Bolsa de 
Madrid y  el de  la cotización de los valores,  
A d e m á s , y como s iguo también  favora- 

señalar la estabil idad de ladeb le ,  es 
moneda.

El dinero 
por el tipo

estuvo regidoa corto plazo
de descuento  del Banco de 

España,  que fué de 6 por 100, con la bon i­
ficación legal para la Banca inscri ta.  El 
dinero  a largo plazo tuvo precios muy 
diferentes según  que fuese para el Estado 
o para las Em presas  privadas.  Para  el pri ­
mero es tuvo en torno a! 5 por 100, y  p.ara 
las s eg u n d as  osciló entre  el 7 por  100 
y e! 9.

Del poder adquis it ivo de la pese ta  en el 
interior puede decirse, con las obligadas  
reservas ,  que en 1933 es tuvo  estabil izado 
alrededor del 0,60 y  0,62. El valor exterior 
de la peseta con relación a las m o n ed as  oro 
fué pasando  de  0,43 a 0,36. En  cambio, 
con relación a las m onedas  que perdieron 
la convertibil idad en oro,  la peseta fué sui 
biendo de 0,50 a 0,64.

El coste  de  v i d a , s egún  los índices 
generales  del Ministerio de Trabajo,  no  ha 
tenido g randes  variaciones con relación 
a años precedentes.  S egún  dichos índi­
ces,  el coste  de vida ha ba jado l igera­
mente.

Todos  los s ignos  e índices  antes  a p u n ­
tados es tán subrayados  por otro; la caída 
de los precios a través del año 1933, cuya 
influencia se ha observado en el índice 
ponderado  de las actividades industrial  y 
comercial'  La significación de la caída de 
los precios resalta si se t iene  en cuenta que 
el niayor descenso  se nota en los artículos

no  importados,  y  más aún  en los de  expor­
tación.

Mientras tan o, han crecido los gastos  
para la explotación de  los negocios .  Ent re  
ellos destacan la carta tributaria,  agravada 
por su aumento ,  y  sobre  todo por la mayor 
pesadez  que le proviene de la contracción 
de  los negocios  y  de los beneficios,  y el 
costo  de la mano de obra, elevado con la 
subida  cons tan te  de los salarios y el incre­
mento  de los efectos de las leyes  de  carác­
ter social, así como con la aminoración del 
rendimieeto  de !a m ano  de obra.

No son necesarias m ás  observaciones  
para deducir  que si decrece la actividad 
productora,  se  contraen los negocios  y  d i s ­
minuye  e! consumo, y  a la vez  desc ienden  
ios precios,  existen en la economía un 
decaimiento y  una tendencia  a la paraliza­
ción que exigen remedio  urgente ,  porque 
el país decae  en su capacidad adquisit iva 
y deja  desvalorar sus stocks, fal tando, por 
tanto,  estímulo para la iniciativa y  d ismi­
nuyendo ,  en fin, la renta nacional y  en to r ­
peciéndose  la formación de  nuevos  capi­
tales.

NOTICIAS SUELTAS
Nuevo c o n s e j e r o  d e  
B a n c o  d e  E s p a ñ a

H a sido nom brado consejero del Banco  
de España, en representación del Estado, 
D. José Valenziiela Soler, ex  director de

UNI ÓN E LÉ C TR IC A  
M AD R ILEÑ A

A partir del día 1.® de Octubre  próxi­
mo, se pagarán contra cupón núm. 128 
los infereses  correspondientes  a las 
Obl igaciones  liipotecarias 5  por 100 
emitidas en 1.® de  Octubre  de 1902 por 
la Sociedad de  Electricidad del M ed io ­
día, en cuya obl igación viene subrogada  
nuestra  Sociedad en v irtud de la compra 
de  los bienes  de la misma, a razón de 
pesetas  6,25 por cupón,  deduciendo  de 
este importe los im pues tos  co r re spon­
dientes.

Este  servicio se  e íectuaiá  en Madrid,  
Oficinas de la Sociedad,  avenida  del 
C o n d e  de  Peñalver ,  uúm. 23, y  Banco 
Urquijo;  en Bilbao, Banco Urquijo V as­
congado; en Barcelona,  Raneo Urquijo 
Catalán; en San  Sebastián ,  Banco U r­
quijo de Guipúzcoa; en Gijón,  Banco 
Minero Industrial de  Asturias;  en Sala­
manca,  Banco del O es te  de España;  en 
Granada,  Banco Urquijo  (Agencia de 
G r a n a d a ) ; en Sevilla , Banco Urquijo 
(Agencia de  Sevilla).

Madrid,  22 de Septiembre  de 1934.— 
Valentín  Kuiz S e n é n  ,  Conse je ro  y 
Director-Gerente.

O bras H idráulicas. E l Sr. Valenzaela ocu­
p a  la  vacan te  producida p o r  el señor 
Viñuales.

Estad ís t i ca  d e  a c c id e n te s  de l  t r a b a j o ,

En el mes de ju lio  últim o, la C aja  N a ­
cional de Seguro de Accidentes del Trabajo  
ha recibido 119 notijicaciones de acciden­
tes, de los cuales, 44 fueron m ortales, y  75 
han producido incapacidades perm anentes  
p a ra  el trabajo.

Los expedientes resueltos positivam en te  
fueron 151. D e ellos, 76 de muerte, cuyos 
capita les ascienden a 1.161.131,57 pesetas.

Las incapacidades perm anentes parcia ­
les resueltas durante ju lio  fueron 48, con 
un im porte de 502.504,56 pesetas; las per­
m anentes to ta les p a ra  ¡a profesión, 20, 
con un im porte de 300.032,60 pesetas, y  las 
perm anentes absolutas para  todo trabajo, 
siete, con un im porte  de 146.056,62 pesetas.

Las rentas anuales correspondientes a 
ju lio  im portan  132.766,92 pesetas, de las 
que son pensionistas 286 personas.

E l im porte to ta l de las rentas anuales 
constitu idas hasta  la fecha  asciende a 
pesetas 1.083.165,83, y  los beneficiarios de 
las m ism as, 2.318.

El B an co  Español  
de l  Río d e  la Pla ta .

En ¡a asam blea anual de accionistas 
del Banco E spaño l del R io  de la P la ta , 
celebrada últim am ente en Buenos Adres 
p a ra  la aprobación de la mem oria y  ba­
lances correspondientes a l últim o ejercicio, 
a si como a la distribución de u tilidades y  
a la reform a de algunos artículos del E s­
ta tu to  social, fueron  reelegidos como d i­
rectores, p o r  dos años, los Sres. D . Federico 
Córdoba, D . Casto Orbea y  Dr. Sa m u el 
O rtiz  Basiialdo.

P a ra  ct cargo de director-gerente fu é  
elegido p o r  igua l térm ino D . Eduardo  
Grané, y  como síndicos, D. José M auriño  
y  D. M anuel M olina.

R es tab lec im ien to  d e  las  g u a rd e r í a s  
suprimidas  e n  los  p a so s  a nivel.

P o r decreto del M inisterio de Obras P ú ­
blicas se ha dispuesto que en el p la zo  de 
ocho d iús quede rettablccido el servicio de 
guarderías en los pasos a nivel, cu:, a des­
aparición ha venido produciendo innum e­
rables v ic tim as. Como se recordará, p o r  un 
decreto del Conde de Guadalhorce, de ju n io  
de 1908, se autorizaba n las C om pañías  
suprim ir en algunos casos dicha gunrdcria, 
sustituyendo a l agente p o r  icfíalvs mecáni­
cas lam inosas y  sonoras, y  m ediante la 
tram itación  d J  oportuno c:- p ed h n te ; pero  
después, d  Sr: Prieto, siendo m inistro de 
O bras Públicas, autorizó  la supresión de 
golpe de 1.800 de esas g iw rdcrías, sin la 
previa  sustifución p o r  dichas señales, 
dcE rm ínúndose p o r  ello ton gra ves  ac­
cidentes que han obligado a la derogación 
de aquellas disposiciones.
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T R I l R f i l l  EN A U T O C A R R I I E S   ^

P r o y e c to  h ispanoa rgen t ino .

Una  entidad denom inada  Consorcio His ­
panoargen t ino  de Aerocarri les ha p resen ta ­
do al Depar tam ento  Ejecutivo Municipal 
y  a! Conse jo  Deliberante  de la Plata,  capi­
tal federal de la República Argentina,  un 
proyecto para la construcción y  explotación 
de una red de tranvías aerocarriles para  el 
servicio de  pasajeros  en dicha ciudad.

En la presentac ión se establece  que  la 
obra  fué concebida  y estudiada por inge­
nieros  especialistas,  de  acuerdo con los 
más importantes  adelantos  de  la técnica, 
y  que la su spens ión  del aerocarril se hará 
por medio de dos  cables de acero t renzado 
de 50 milímetros  de diámetro, y con una 
resistencia a la ruptura de  170.000 kilo­
gramos,  que serán tend idos  a 15 metros 
sobre  el nivel de  la calzada.  Dichos  cables 
serán  sos ten idos  por cinco torres principa­
les y 11 to rres  in te rmedias  de  estructura 
metálica y  semejan tes  en su aspecto a la 
torre Eiífel, de París.  Las  torres  principa­
les serán estaciones  para el ascenso  y d e s ­
censo  de pasajeros ,  y  tendrán  dos  ascen­
sores  ultrarrápidos.

Los eoclies aerocarriles serán  construidos  
a la base del «elektrón», metal extraliviano 
y de una resistencia  super io r al hierro, en 
comparación con su peso  muerto.  Esos  
coches  serán  p ropulsados  por una hélice 
accionada por  un motor eléctrico a varias 
velocidades  y con marcha  a t r á s , con el 
objeto  de que sirvan de freno. Cada coche 
tendrá  capacidad para 41 pasajeros ,  cóm o­
dam en te  sen tados  en as ien tos  «pullman».

La  línea ten d rá  una longitud de 9.010 
metros.

La entidad recurrente menciona las 
ventajas que ofrece el aerocarril sobre  los 
otros  m edios .de  locomoción, destinados  al 
transporte  de pasajeros  en las g randes  ciu­
dades  , y declara que dicha obra  tendrá 
como primordial  objeto a tender  a un servi­
cio público cuya tarifa será de  10 cen­
tavos.

El proyecto será somet ido  a estudio de 
las Comis iones  que integran el Consejo  
Deliberante  de  la Plata.

FE R R O C A R R ILES  EXPLO­
TADOS POR EL ESTADO

El ministro de Obras  Públicas  ha d ir igido 
en 26 de  agosto  al director genera l  de 
Ferrocarri les,  Tranvías  y  T ranspor tes  m e ­
cánicos por  carretera, la O rden  s iguiente;

S iendo  mis ión de  este Comité  el hacerse  
cargo de la explotación de  los ferrocarriles 
en los que,  por cualquier ci rcunstancia,  la 
Empresa  conces ionaria cesase  en la explo ­
tación del mismo, y  a reserva de que  la 
Superior idad entendiera  la convenienc ia  de 
continuarla,

Es te  Mieisterio 'ha  d ispues to  que, al ha ­
cerse cargo de a lguna  línea en esas condi­
ciones,  se proceda en forma que se le dé 
toda  la so lemnidad  que el caso requiera, 
cons t i tuyéndose  una Comis ión, des ignada  
por el Comité  de Explotación de  los Fe r ro ­
carriles del E s tado ,  de la que  formarán 
parte  el director de los ferrocarriles exp lo ­
tados por el Estado , el asesor  jurídico y el 
jefe super ior de  Contabil idad del Estado , 
ag regados  al Comité,  para que,  levantando 
acta en todo  lo que  se actúe,  eleven a la 
Dirección general ,  por conducto  del Com i­
té, y en el plazo de un mes,  una Memoria 
del es tado presente  del ferrocarril in te rve­
n ido  y de las condic iones  económicas  y 
jurídicas q u e  justif iquen la neces idad de 
continuar la explotación, o, en otro caso, 
la propues ta  de  caducidad,  para que  la 
Superior idad resuelva en vista de todo  ello; 
bien en tendido  que durante  ese período 
provisional  sérá 'de  cuenta  de la Compañía  
los anticipos del  Estado y gastos  de  explo­
tación.

De igual manera  se procederá  en todos 
los demás  casos en que,  ante  la si tuación 
difícil de  cualquier ferrocíírril en trance de 
su sp en d e r  el tráfico, se  requiera el auxilio 
del Es tado; deb iéndose  nombrar  igual C o ­
mis ión,  qn¥ con carácter urgente  p roponga  
medidas  inmediatas ,  y  que en el mismo 
plazo de treinta días formule la propuesta 
c o r re sp o n d ien te ;  d e c re tán d o se ,  en todo 
caso,  la in tervención en el C onse jo  de  A d ­
minis tración de la Compañía  y la consi ­
gu ien te  fiscalización de los auxilios que  en 
esta forma pudiera otorgársele.

B A N C O  DE E S P A Ñ A • -i; ~

E N T I D A D E S  C O L A B O R A  D O R A S  

DE LA DIRECCIÓN DE C O M E R C IO

Por orden del Minister io de Industria 
y Comercio  se ha concedido  el caiácter de  
Corporac iones  Colaboradoras  de la Direc­
ción General  de Comercio y Polí tica Aran­
celaria a las siguientes  entidades;  Sindicato 
de Fabr icantes  de Papel y Car tón de España,  
Madr id ;  Bloque  Patronal (antes Defensa 
Mercanti l Patronal) ,  Madrid;  Cámara E sp a ­
ñola de la Madera,  Madrid;  Cámara Sindical  
de  Maderas,  Barcelona,  y Federación P a ­
tronal Agrícola de la provincia de  Se­
villa.

OBJETOS DE rSCRITORJO ARTES GRAFICAS

C a t a l á

Almacén, de/ papel 
Fabrica de, sobre/ y manipulado/

E r n e s t o
F u n d a d a  en l a a o  

I m p o r t a c ió n  de  p a p e le s  e x t ra n je ro s  

D e s p a c h o  y o f ic in a s .

C A LLE M AYOR 46. T eléf. 10,334 
M A D R  1 D

P a g o  del c u p ó n  d e  los b o n o s  oro 
d e  Tesore r ía .

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el 
cupón  núm. 19 de  los Bonos oro de T e s o ­
rería , emitidos  con fecha 1.° de Enero 
de  1930, se pone  en conocimiento de  los 
poseedores  de ellos, que  pueden presentar 
desde  luego al cobro ei referido cupón, 
que  será recibido en la Sección correspon­
diente  de la Caja de Valores de este Banco, 
en Madrid,  y en las de sus Sucursa les  de 
Barcelona  y Bilbao, únicas oficinas que se 
hallan encargadas  de este servicio.

Es te  cupón deberá  p a g a r s e ,  conforme 
a los términos acordados por la Dirección 
General  del Tesoro,  de  acuerdo con las ba- - 
ses  de  emisión de los valores,  ya en pese ­
tas  plata, con la bonificación del cambio 
que  rija el día 1.° de Octubre próximo para 
el pago de los derechos de Aduanas ,  o bien 
en divisas oro,  sobre  las plazas del ext ran­
jero, a cargo de  las que usualm ente  se en ­
tregan  por los importadores  divisas para 
el pago de los mismos derechos  arancela­
rios, o sea, en la actualidad, marcos  o f ran­
cos franceses.

Esta opción se en tiende para los preseu- 
tadures  de cupones ,  cuyo importe sea su- 
)erioT a 1.000 pesetas,  pues aquel las íac- 
uras que sólo alcancen esta suma o sean 

inferiores a ella, habrán de ser  necesar ia ­
m en te  satisfechas en plata, con bonifica­
ción igual a la señalada para los derechos 
arancelarios,  según  antes  se  ha dicho.

Para  cada un o  de estos dos  conceptos  
se han establecido facturas diferentes,  bajo 
las que  habrán de ser p resen tados  los cu­
pones,  s egún  que se pre tenda el pago en 
plata, con boniticación, o en divisas sobre  
el extranjero.

Con respec to  de este s e g u n d o  caso,  y 
cuando  los tenedores  de cupones  opten 
por  el cobro de ellos en cheque  de marcos 
o f rancos f ranceses,  la petición se formulará 
p resen tando  aquéllos bajo la correspon­
diente  factura, pero con diez días de  an te ­
lación, por los menos,  al de  su vencimiento,  
o  sea,  desde  luego, hasta el día 21 del ac­
tual inclusive.

A los presentadores  de  facturas,  cual­
quiera que sea su importe,  que las entre­
g uen  después  del día 21 del corriente,  el 
cupón les será pagado en pesetas  plata, 
con la bonificación antes  mencionada.

Todas  las reglas de este anuncio  se e n ­
tienden también aplicables para aquellas 
pe rsonas  que  tengan en tregados  a depósito 
en el Banco estos Bonos;  eii la inteligencia 
que,  de no recibirse petición a lguna  antes  
del  21 del corriente,  o de no haber solicita­
do por esciito, an tes  de  dicho día, la su s ­
pensión de la corta del cupón,  para retirarlo 
en rama, s en tenderá  q n e  aceptan el pago 
en pese tas  plata, con b o i i i f icx ión  de cam­
bio; y  en tal forma se  ha lL iá  ex tendido el 
l ibramiento  correspondiente .

M a d r i d ,  10 de Sep t iembre  de 1934.— 
P. E l Secretario gi'ncral, joaquín  A lcaraz .
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C o n v e n i o  e n t r e  
E m p resa s  e léc t r icas .

Siguiendo la orientación marcada por las 
grandes Em presas  de producción y  dist ri­
bución de energía  eléctrica,  sobre  la con­
veniencia de establecer acuerdos en tre  las 
Empresas  que concurren  a un mismo m er­
cado ,  la Compañía  General  Gallega  de 
Electricidad, Fábr icas  C oruñesas  de Gas 
y Electricidad y Elcctra de  Viesgo,  que  ac­
túan en la misma zona,  han firmado un 
amplio convenio ,  sobre  la base  de  re spetar­
se las zonas  de  explotación e influencia de 
cada Empresa ,  y  en el caso de las dos 
primeras, ob l igándose  a adquiri r  energía,  
cuando lo necesiten  de Viesgo, quien se 
compromete d esde  ahora a un  precio de 
venta y  a realizar a su costa la con­
ducción.

B en c o  C o c a ,  julián 
C o c a  G a s c ó n ,  S. A.

La antigua  Casa de Banca de Julián 
Coca Gascón, de  Salamanca ,  se ha  t rans­
formado en Sociedad anónima con la indi­
cada d eno m in ac ió n y u n  capital de  5.CCO.CCO 
de pesetas,  to ta lmente  d e sem bo lsado ,  re­
presentado por l.OCO acciones de 5.C00 
pesetas.

El Conse jo  de  Adminis tración es el s i­
guiente:

Presidente,  D. Julián Coca Gascón; vice­
presidente, D. Federico Coca García; voca­
les: D.® María de  la Concepción  García, 
D. Ju l ián ,  D. Manuel y  D. Regino Coca 
García.

Las  z o n as  p o tá s i ca s  
d e  C a ta luña .

Por  Decre to  del Ministerio de Industria 
y Comercio de 7 de  septiembre  se reserva 
definit ivamente a favor del Es tado  la parte 
de la zona de  reserva  indefinida potásica 
de la zona catalana,  deb idam ente  invest i­
gada,  y  que  se halla comprendida  dentro  
del per ímetro ja lonado por  c! eje de las 
puertas de las Casas  Consis toriales  de  
Manresa, Arlés, Santa  Eulalia, Prat  de  Llii- 
sanés,  Gironella, Puigreig,  Oliana,  Artesa 
de S e g r e , Cam arasa ,  Balaguer,  Tárrega  
y Manresa , quedando  el resto de la zona 
primitiva en ^.stado de reserva indefi­
nida.

INTERNACIONALES
Inglaterra*

Los rumores  circulados en el Continente» 
según los cuales la libra será establecida en 
definitiva a lrededor de 70, son calificados 
de absurdos en los círculos ingleses  mejor 
informados.  Se  reconoce  genera lm en te  que 
son los Es tados  U n id o s  qu ienes  poseen  la

llave de  la situación, pero bien raros  son 
los técn 'cos  que  se  aven turan  a predecir  lo 
que  va a suceder en América.

Las  estadís t icas del Board of Trade indi­
can un aum ento  de  3,1 por  100 del vo lum en  
de  ven tas  al detall para  julio, con relación 
a! m es  correspondiente  de  1933. De  otra 
parte,  los ingresos  del Tesoro  en la últ ima 
sem ana  se elevan a 12.311.041 libras,  c o n ­
tra 11.834.762 hace un año. Los  ingresos  a 
título del íncom c-tax, acusan  un aumento  
particularmente  importante ,  con 3.269.COO 
libras contra 2.338.CC0 hace  un año.

Los  medios  cambistas  de  Londres  a tribu­
yen  la baja de  la libra a la actividad de los 
v endedores  de! C o n t inen te  para el repar ti­
miento  de los capitales franceses  que  están 
en depósito  en Londres ,  atraídos por  los 
i ipos de in terés paris ienses,  que son s u p e ­
riores  a los de  L o n d r e ' .  E! «Financial News» 
hace nota r  que la si tuación se  halla a g ra ­
vada por  el hecho de que  las disponib il ida­
des  et) oro del fondo de legalización fueron 
m u y  cas tigadas  en el curso de estas  últ imas 
sem anas ,  y se  cree descendieron  a un nivel 
pe l ig rosam ente  bajo.  •

A rgen t ina .
El minist ro de  F inanzas  ha declarado 

que  aunque  existe una in tervención oficial 
sobre  el mercado de  cambios,  el Gobierno  
no  ha operado la reciente mejora del c am ­
bio del peso  y, no in te rvendiá  más que 
cuando  lo considere  necesar io  para impedir 
las f luctuaciones especulat ivas  inoportunas .  
Además  desmintió  ios rumores  de una  m o ­
dificación en la política de cambios.

El Sr. P in e d o ,  min is tro  de F inanzas ,  
estima que la mejora producida  ac tua lmen­
te en la Argentina  fué producida  de un lado

Cafábl aiíorizado. 2oo.ooo.ooo.Prs. 
Capíal deseniiolsado. íoo.ooo.ooo.Pfs. 

Reservas.59,3o5.oooPrs.

por el nuevo  régimen de cambios  y  la re­
g lamentac ión  del metcado  de  cereales,  y de 
otro, por el alza sobrevenida  en los precios 
m u n d ia le sd e l t r i g o y o t ro s  productos  del país.

P o r  poco q u e  la próxima cosecha pre­
sente  p roporc iones  normales ,  h a y  motivo 
para espera r  que se m an tengan  las condi­
ciones actuales,  a segurando  a la República 
Argentina  un año  satisfactorio,  desde  el 
punto  de vista económico.

La si tuación de la Hacienda es satisfac­
toria, y se  calcula que el déficit que  se ha­
bía previs to  para  1934 será com pensado  
por  las economías  resultantes  de las re­
cientes convers iones  de  D euda .  Po r  otra 
parte,  los ingresos  son super iores  a las eva­
luaciones,  y  esta tendencia  parece sos tenerse.

Toca a su fin la elaboración de un pro­
yecto de  unificación del sistema fiscal na ­
cional y  provincial,  el cual será  sometido 
al C ongreso  al mismo tiempo que  el pro­
yecto de p resupues to  de 1935.

Holanda.

Una  Delegac ión  compues ta  de técnicos 
financieros acaba de l legar a Berlín para 
continuar las negociaciones ,  al respecto de 
los pagos  eomercia les.  És tos  esperan  obte ­
ner un arreglo provisional a partir  de pri­
mero de  s ep t i em b re ,  e spe rando  la c o r -  
clusión de un acuerdo definitivo.  La De­
legación espera  obtener  igualmei  te un 
arreglo al respec to  de las transferencias  de 
los in te reses  de los emprést i tos  a lemanes,  
para dar satisfacción a los por tadores  *o -  
landeses  que  se  habían que jado  de s e '  
puestos  en una situación más desfavorable  
que los por tadores  bri iánicos,  en lo que 
concierne a! pago  de los in te reses  de  los 
emprésti tos  Y o ung  y Dawes.

En las primeras  entrevistas se  ha l legado 
al acuerdo de  que  los impor tadores  ale­
manes  d e  productos  ho landeses  ingresarán 
en una  cuenta  especial  abierta en e! Reichs- 
b ank  hasta una  cifra de  35.CC0.C00 de 
marcos,  la que,  una vez  cubieita,  deja en 
l ibertad al Banco para rechazar todo  nuevo 
ingreso.  Continuarán  las ge s t iones  para 
l legar a la conclus ión de un nuevo  Tratado 
comercial,  en  susti tución del que expira 
en 31 de diciembre,  y un acuerdo de denr-  
in g  bilateral.

B A N C O  DE E S P A Ñ A

P ago  d e  c u p o n e s  d e  O b l ig ac io n es  
de l  T e s o ro  al 5 p o r  100, emis ión 12 

Abril d e  1934, a d o s  a ñ o s  f e c h a .
Los tenedores  de cupones  venciui iento 

de  12 de  Oc tubre  próximo, n úm ero  2, de 
las Obl igaciones  del Tesoro al 5 por 100. 
Emisión 12 de de Abril de 1934, a dos 
años  f e c h a ,  pueden presenta rlos  de^de 
luego, bajo las respectivas  facturas,  en la 
Caja de  Valores de este  Banco v en las 
Cajas de  las Sucursales,  para su pago, pre­
vio seña iamienío  por el Tesoro  público.

M a d r i d ,  12 de  Septiembre  de 19.34.— 
E l Secretario general. íoaquín  A lca raz .

) \

Ayuntamiento de Madrid



C 03T
B O L S A  DE

Z A C I O N E S  D E  B O L S A

Deudo iiileiiui 4 |/.>> 
Serie P', de  ÓÜ.ÜUU pu-.

» E, de 25.ÜOO
» D, de 12.5L0
.  C. de
» B, d i
» A, de 

Series G y H 
Exterior 

Serie

5.0CÜ
2.51U

ÓOU

4 por  100.
F, de  2-:.Ü00 pts. nom. 
E, de  12.000 —
D, de b.ÜOU —

4.0ÜÜ —
:¿.COn —
l.COO -

L',0  y 2ro
por lüi).

> C, de
> B. de
» A, de

Series G y  II, de 
A m or t i .ob !e  4 

Serie E, de 25.CL O pts. lunn.
D, de 12.5CU —

5.0GU —
2.51.Ü -

500
5 po r  100 1900.

F,  de 50.000 pts. n o m ,

E, de 25.000 —
D, de 12.500 —
C, de 5.'  00 —

2.500 —
5C0 —

5 por  100 1917.
F, de 50.00U pts. iioin.

» E, de 25.000 —
> D,  de 12.500 —
» C, de 5.0( O —
» B, de 2.50Ü —
» A, de  500 —

Aü'.crí izdble 5 por  100 1926. 
Seiie de 50.000 pts. nom.

I E, de l¿5.000 —
» D, de  12.50'.J —
» C, d-e 5.000 —
» • B, de 2.500 —
> A, de 600

Ainortlz.  5 por  IC ' 1927,libre.

» C, de
.  B, de
» A, de

Amort izable
Serie

» B, de 
» A . d ;  

Amort izable  
Serie

S e n c I-', de 
E, de 
D, de 
C, de 
B, de 
A, de

X.COO pts. noiii

»
>
>
>

25.000 
12.5(0
5.0:0
2.500 

500
Amt.  5 por  100 1927, co n  írnp.
Serie F,  de  50.000 pts. nom.

25.000 —
12.500 —
5.000 —
2.500 —

500 —
Am ort izab le  5 p o r  100 1928. 
Serie H, de 250.000 pts. nuiii.

.  G, de 100.000 —
> F, de 50.000 —

25.000 —
12.500 —
5.000 —
2.500 —

500 —
4 p e r  100 1926

E, de 
D, de 
C, de 
B, de 
A, de

> E, de
» D. de
» C, de
» B, de
» A, de

Amorl izable
Serie H. de  200 CCO pts. m  m.

>
I
t
»
»
»

G, de 
F, de 
E, de 
D, de 
C. de 
B, de 
A, de

8 ü .( ;n 0
40.000
20.000 
lO.CCO
4.0G0
2.000

400

A g o s t o . S e p t b r e . B O L S A  D E  M A D R I D  • ian« ■> 11~ w r
A g o s t o . S e p t b r e .

71
Amorf .  4  1i2 por  100 1928.

96 97/■V — /I /A70,90 Serie F, de  50.000 pts. nonl.
71 71 E, de  25.000 — 96 95,40
71,15 71 » ' , de  12.500 - 96,25 95,40
71,15 71 . » c:. de 5.000 — 96 95,25
71,15 71 » B, de 2.500 — 95,60 95,25
71,15 71 » A, de 5C0 95,25 95,25
69 69 Amort izable  5 por  100 1929.

100,60 101,15Serie F, de 50.000 p s ........ .i.
84,50 84,60 .  E, de 25.übü — 100,60 101,25
85 84,60 9 D, de 12.500 — 100,50 101
86 87 » C, de  5.000 — 100,50 101
86,25 86 > B, de 2.500 — 100,50 101,50
85,75 86,75 » A, de 500 100,90 101,60
86,30 86,75 Bonos  oro Tesoro 6 por ICC 232 237
86 86 Bonos  Tesoio  Ind.” 5 por Oo. 98,50 98,50

A mort izab les  ferrovitirios.
99,5083 83 5 por 100 A, de  5CÜp:s . .  . 98,90

83 84 — B, de 5.00Ü — 98,90 99,50
84 81,25 — C, de 25.000 — 98,80 95,50
84 83,85 Idem 4 Va pof 10^ .......... 91,50 92,50
84 82,50 -  ■ — 1 9 2 9 . . . . 91,50 92,50

VALORES MUNICIPALES
117 11494,55 95 Madrid,  18üo, 3 por 100..........

94,90 95,50 Exprops.  int. 1909, 5 por ICC 91,50 91,50
94,40 94,75 — D. y Obras,  4 ' / j  por Il I 97,50 97,50
94,55 94,75 1914, 5 pur ICO................ 73 73,50
94,55 95,25 1918, 5 poi 1 0 0 ................ 73,50 73,50
94,55 95,25 — Mcj. Ur. 19^3,5  J/.> por i l ( 77,50 76,50

— Subsuelo,  19 ^7,5 */¿nor ICC 80,50 81
91.10
91.10

91
91,50

19:4.9, 5 üur 1 0 0 ................ • 68 71
Sevilla, (i por ICO...................... 49,75 49,75

92,90 91,25 VALORES ESPECIALES
91,25 91,50 .Asociación Prensa  6 por 100. 95 95^ ̂  f
91,50 91.50 Cédulas  Caja Emis.,  5 por ICO.' 84,25 84,50
91,50 91,50 — Hid iog.” Ebro,  6 por ICO. 90,75 92,75

Obis.  C.” Trasatlán- i Mayo.. 83 83
100,65 101,10 tica, 5 por 100. ) Nobre. 83 83,35
100,60 100,75 Idem id. 6 por 100, 1926 . . . . 87 88
100,50 101 Patr.° Nací. Turis.°, 5 por 100. 81 81
100,75 101,10 Idem. F. C. T ánge r -F e? ........... 98 98
100,75 101 Einprést .” austríaco, 6 poilOO. 100 100,25
100,75 101,10 Céd. Bco.Hip.  Esp. , 4 por  100. 87.75 87,50

—  —  —  5 por ICO. 96,50 93
101 101,45 —  — — 6 por 100, 102 101,50
101 101,60 __ __ __ 5 ' ..

— Créd. Local. 6 por 100..
101 100,50

101 101,60 87,65 88,25
101,15 101,45 —  — — 5 ’/.2 por ICO. 80 80,65
101,15 101,45 — Interpiov., 5 por ICO. . . 86,30 87,25
101,15 101,45 — — , 6  por 100. . 97,65 98,15

— argents.  6 por 100 (pts.) 1,55 1,55
91 90,50 Emp.° argentino,  6 pur 100 . . 91 90,25
91 90,90 C ens .  Marruecos,  5 por 100. 91 87
91 90,50 A C C IO N E S

558 55691 90,50 Banco de 1-Lpa,la......................
91
91

90.50
90.50

líxterior...................... 32 32
H ino teca r io .............. 256 255
('a tal u ñ a ................ » »

69,80
74,75

69,80
75,50

( c u t r a l ................... 75 75
— Es¡>añol de Crédito 185,50 185,50

75,25 75,25 — Hi^i^ano Ameiicaiif 149,50 149
75 75,15 — Intl. Ind.” y (k'iii.' 120 120
75 75,25 — López Qucsada . . 203 203
75 75,50 — Pop. Previsores  . . 70 68
75 75,50 — Sá inz ........................ 100 100
76 78 — E. Río Plata, n:;cv;h 89 87,50

Can. Fzas.  Guadalquivir  . . . 96 94
88 88 Idem, cédu la s ........................... 80 88
90
91,10

92
92

Cooperativa Electra | ‘ ’ 132
132

132
132

91 92 F. M. Valle de  Lecr í i i ........... . 70 70
91 92 Hidroeléctrica Española  . . . , 145,50 149 ■
91.10
91.10

92
92

C. H. A. D. E. ) C o n ta d o .  . . 338 
337

330,50
330A - R - C  j ............. 32791,10 92 ^  ^  ^  ( f . p ............. »

■'.inas del Rif.

,)iiro - Fel- 
guera. . .

' 9 ' )  V- Á-f ! ■ ' V X -  ;  -i-P

B O L S A  D E  M A D R I D
C. H. A D. E.

A-B-C
-  — — E ......................
C. A. M e n g e m o r ......................
Saltos AIlvTcl’e ........................
Sevillana Elec i r ic idad.............
, ii!Óii Eléctrica A\;t(lrileña.. . 
'eietónica Nacional, preís; . . 

— — , o : d s . .  .
P o r t a d o r . . . 
Noniins .

C o n t a d o ...........
Fin corriente.  . 
Fin ¡nóxiino . .

.os G u i n d o s ..............................
Coirip.'^ Arrendat.  l 'etróleos.  
Cinnp.*' Arrendat.  Tabacos . . 
Coasiii:cción Naval, bla. cas .
Ldiinn y Fén ix .  . .  ............. ..
F. C. A n d a lu c e s ........................
-.( :. .VunÍ!Íd-( C o n t a d o . . . • 

Zar.igo/.a- /  Fin corriente..  
Abe,-inte... '  Fin próximo...

' letropulí tano M a d ; ; d .............
H. Ñ o r - (  Co;,l,!d. ' ...........

te de  Es- /  Fin corriente.,  
paña . . . .  V Fin próximo.. .

ranvías G ran ad a ......................
l a d r i l e ñ a  (  C o n t a d o ..........

d e  T r a n - /  Fin corriente. .
vías '  Fin próximo ...

Mtos Hornos de V iz c a y a . . .  .
-\zucarera (  Con tado ................

General  /  Fin corriente . .  . 
ordinar.  ^ Fin p ró x im o . . .  . 

Ídem Cédulas beiieíiciarias ...
Isriañola ( C o n t a d o  .

de Pe- /  iñii co r r ien te . . .  . 
trólens V Fin iiróximo . . . .

'dem partes íu.ida l o r ..............
>.inión Es- (  C o n t a d o .............

p a ñ o l a  /  Fin c o r r i e n t e . . . 
Exn 'os .  ^ Fin p ró x im o . . . .

i 'ord Aiutor . » • • • • • • • • • • »
OBLIGACIONES

Gas Madrid,  6 por ICO.............
Hidroeléctrica Esp., 5 por ICO 
C.^ Hisp. Am. Elec., C por ioü
Sevillana Elec., 9.^...................
Unión Eléctrica, 6 por lOO. . .  
Tolef.® Nacional, 5 ' ,-iPor ICO 
Minas Rif, 6 "/», A ...................

-  — — B ....................
—  _  _  C í b o n o s V .

Fábrica de inieres, ti por lüü.
Poníerrnda,  6 por ICO.............
Construcción Nav.il, 5 '/¿ •

-  -  6 o/n . . .
Idem, bonos  6 por 100............
C.® Transatlánt. ,  5 ®/o, 1920...
— — — ,1 9 2 2 . . .

Norte España,  3 ®/o 1-  ̂ serie...
—  —  2 .^  —  ...
— _  3.^ — ...

— Asturias, 1.® hip., 3 por Í0o
—  -  . 2 . ^  -  .....................
— -  , 3.^ -  .................
— Alsasua,  1913, 4 '/z ' /̂o • • •
— Huesca-Canfranc. .  4 "'o. . .
— especiales,  6 por ICO.........
— • — Pam pk  na, 3
— Valencia-Utiel,  3 por .CO...
— Valencianas,  5 '/a por 100.

....

A g o s t o .

336
320
138
42
75

103.50 
105,90
97.15 

192 
195 
40 
40
42.50 

220 
123,75 
200

36
455

15.50 
171

170.50 
1/2 
119
225.50 
220 
221

»
100.50
100.50 
101

68.75 
38 
38 
38

100
31.50
31.50
32.50 
16

518
519 
518 
208

106
91

102
94.50

103.75
92.15 

103
97
94.50 
46
67.50
92.75
67.50 
95 
15 
82
52.50
48.25
53.35 
52
50.75
48.50
50.25
50.50
66.75 
59
84.50 
48 
50
78.35

S e p tb re .

310
138
42,50
78

103.50
104.50 
97

246
199
40
40
42.50 

220
123.50 
205

36
455

10.25 
171
171.50
173.50 
121 
225
221.50 
225

100.25
100.25 
101

68.75
41.25
41.25 
42

100
29.25
31.50
32.50 
16

520
518
518
208

106
91

104.25
92.75 
102 
92,70 
1Ü3 
97
94.50 
45
67.50
92.75
67.50 
95 
15 
82
55.25 
46, 
5 ü ,'¿5
50.25 
50
49 ,
49.75
49.75 
65,20
57.25
83.25
50.50
50 
81
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H O M E N A J E  A l  E I C M O .  S R .  D.  P E D R O  P A N
Toda la P ren sa  &e ocnpó  opor tunamente  

del infame a ten tado  de que quisieron hacer 
víctima al i lustre Subg o b e rn ad o r  primero 
del Banco de España,  Excmo.  Sr. D. Pedro  
Pan ,  persona  prest ig iosa  y  queridísima de 
todos cuantos  le conocen.

Sus num erosos  amigos  querem os  rendir­
le un tributo de  respeto  y  consideración, 
y  al felicitarle efusivamente ,  le rogamos  
acepte el banquete-homenaje  que  se  p repa­
ra en su honor  y  que  tendrá  lugar  en la s e ­
g unda  decena del próximo m es  de  Octu­
bre; celebrando también, con dicho acto,  la 
concesión que el Gobie rno  le o torgó como 
premio a sus  reconocidos  méritos  de  la 
Gran Cruz de  Isabel la Católica.

 Jv  A< V
/ / ' > -  Á

^ ...

/  ¡ i y " - x

v i -  V  -------

 -----------------------------------  ¿1 d r Z

NOMBRAMIENTO ACERTADO

4 \ :

' \

J i O ,

l \

AyiOMOTORES PARil LOS FERROCARRILES
Parece que, como consecuencia de los 

necesarios estadios, se ha llegado p o r  ¡as 
grandes C om pañías de ferrocarriles a pen ­
sar en la  conveniencia p o ra  el tráfico  
ferroviario  de ir  realizando la sustitución  
de locom otoras p o r  autom otores, s i  bien 
esto no se com pagina  con la reciente d is­
posición sobre adquisición de un im por­
tan te  número de m áquinas de vapor.

En el supuesto de que ese criterio p re v a ­
leciera. surgiría  la  d ificu lta d  de rea lizar  

g a s to  que esa transform ación del siste­
m a de tracción requería, pues que el E s ta ­
do no sum inistraria  los recursos precisos 
y  la s  C om pañías no están en condiciones 
de rea lizar e l desembolscr que supondría  

. la adquisición de m ás de 200, ta l  v e z  
de 300 autom otores, y  no h a y  que pensar, 
p o r razones de índole leg a l y  económica, 
en la m isión de obligaciones.

P o r ello se supone que la fó rm u la  p a ra  
arbitrar esos recursos podría  consistir en 
la creación de una Sociedad a m odo de 
f i l ia l 'd e  las C om pañías de ferrocarriles, 
con cuyo cap ita l, sobre cuya  cuantía  y  
participación en el m ism o d e e sa s  E m pre­
sas, nada  parece hoy  to d a v ía  determ inado, 
se atendería a l  coste de esos nuevos medios 
de tracción, el cual se iria reintegrando en 
p la zo s ,. ta l v e z  en un periodo de nueve o 
diez años, con cargo a las economías que 
las Em presas podrían obtener media-nte la  
sustitución del sistem a.

Cs de suponer que esa C om pañía no 
construiría los autom otores, sino que los 
adquiriría de los elementos productores de 
esa clase de m aterial, sin que se sepa  s i  la 
'Venta se rea lizaría , desde luego, a las 
E m presas ferroviaria s, realizando éstas

p a g o  en p lazos, o s i su prop iedad  la  
conservaría la Sociedad que a ta l efecto 
se constituyera, cediéndolos h a sta  que éstas 
hubieran p a g a d o  su preeio.

D. PEDRO RICO RUANO,
S u b d i r e c to r  -  Jefe  d e  l a  
S e c c i ó n  C o m e r c i a l  de  
E s t u d i o s  E co n ó m ic o s  del  
B anco  Exter io r  d e  E sp a ñ a .

Enviamos  sincera  y  cari­
ñosa  enhorabuena  a nuest ro  
querido a m i g o  D. Pedro  
Rico Ruano, ilustre y  com ­
pe ten te  f inanc iero ,  por e j  
i ^ e r e c j i d o  i nombramiento  
de"que ha s ido obje to,  pre- 
I ^ á n d o s e ,  con este mot ivo,  
un j á nq u e te  fen su honor» 
que* se  celebrará en  breve j

Todos_ reconocen en e 
Sr. Rico ;su g ran  co m p e ten ­
cia en asun tos  económicos 
y  financieros y  sus excelen­
tes condiciones y apti tudes 
serán  desp legadas  de  m a­
nera  admirable  como S u b ­
director-Jefe de  la Sección 
Comercial  de. Es tud ios  Eco­
nóm icos  del Banco Exterior 
de  España,  de  acuerdo  con 
el Gobernador  de esta  enti­
d ad ,  el ilustre economista  
D. Danie l  Ríu y  del no  m e­
nos com peten te  financiero 
Sr. G óm ez  García, Director 
de  dicho Banco.

NOTICIAS
A partir del  primero de oc tubre  regirá en 

ei Banco de España y  la Banca privada el 
horario de  invierno, o sea, de diez de  la 
mañana a dos  de la ta rde ,  en lugar del que  
rig ió duran te  los m eses  de  julio, agos to  y 
sept iembre.

Las  horas  oficiales de  Bolsa también  se 
modifican a partir de dicho día, s iendo de 
una  y  media  a cuatro de la tarde.

* *

La Compañía  Nacional de  los Ferrocarri­
les de  España  recaudó en la primera de ­
cena de septiembre  1.279.000 pesetas,  con 
aumento  de 89.000 sobre  igual período del 
año  anterior.  Desde  primero de enero  al 10 
de  septiembre  ingresaron 25,9 millones de 
pese tas,  en alza de  1.222 000 pesetas.

sión 23 de  Octubre  de 1933, a dos  años  fe 
cha, pueden presentar los ,  desde  luego, bajo 
las respectivas  facturas,  en la Caja dé  Va­
lores de  las Oficinas centrales del Banco y 
en las Cajas de las Sucursa les ,  para su 
pago, previo seña lamien to  por  al Tesoro  
público.

M a d r i d ,  22 de  Sep t iembre  de 1934.— 
P. E l Secretario general, joaquín  A lcaraz .

Terminado, en fin del presen te  mes,- el 
horario fijado para el de sp ach o  en las Ofi­
cinas centrales de  este  Banco durante  los 
meses  de Julio,  A gosto  y  Sept iembre,  re­
girá, a partir del día l.°  de  Octubre,  el an ­
te r io rmente  establecido, o sea de diez de  la 
mañana  a dos  de  la tarde.

M a d r i d ,  21 de Septiembre  de 1934 — 
E l Vicesecretario, loaqu ín  A lcaraz .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

P ago  d e  c u p o n e s  d e  O bl igac iones  
del  T eso ro  al 5 por  100, emisión 23 de  
O c t u b r e  d e  1933, a  d o s  a ñ o s  f ech a .

Los tenedores  de cupones  vencimiento 
de  23 de  Octubre próximo, n ú m.  4 j g  jgg 
Obligaciones  del Tesoro  al 5 por joo, Emi-

Los tenedores  de  cupones  vencimiento  
de 25 de  Octubre próximo, núm .  6 , de  las 
OWigaciones  del Tesoro  al 5 por  100, Em i­
sión 25 de  Abril de  1933, a dos  a ñ o s  fecha 
pueden presentar los ,  desde  luego, ba jo  las 
respectivas facturas,  en  la Caja de Valores 
de  las Oficinas centrales del Banco y  en 
las Cajas de  las Sucursales,  para su pago 
previo señalamiento  por  el Tesoro  p ú b l i V  

M a d r i d ,  25 de Sep t iembre  de  1934 _ !  
P , E l Secretario general, joaqu ín  A lc a r a z .

-i
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S E Ñ O R E S  A G E N T E S  E N  E J E R C IC IO  D E L  

IL U S T R E  C O L E G IO  D E  C A M B I O  Y B O L S A

Luis Es teban  Laredo de  L e d e s m ^
Preciados, 35.
Bernardo F. Villamil.
Paseo de Recoletos, 9.
F. Javier de  Astiz y  Bárcent.
Arenal, 26. Teléf. 10.575.
Francisco Gutiérrez y  Galindo.
A ven id a  del Valle (Parque M etrop.*) 

Orueta  y  Zuazubiscar.
Lope de Vega, 27 y  29. Teléf. 14.610. 
Carlos Junquera  y  Domínguez.
Juan de M ena, 12. Teléf. 16.989.
Jo sé  Rodríguez y  Rodríguez.
Alcalá, 67. Teléf. 53.771.
Manuel  Monjardítr y  Blanco.
L ista , 32. Teléf. 50.620.
Rafael María Reig y  MontellaiiOb 
Serrano, o2. Teléf. 52.373.
Julián  Delgado y  Llórente,
Larra, 10. Teléf. 34.040.
Joaquín  Ruiz y  Carrera.
Jorge ju a n , 8. Teléf. 54.004,
Juan  Esteve y  Demichell.

'  Juan de M ena, 3. Teléf. 16.158,
José  Morales y Rodríguez.

Serrano, 43. Teléf. 50.856.
Francisco Varona y  Revuelta. 
M o n to lb á n f !3. Teléf. 16.616,
Patricio J u an  Rodríguez Ferro.  
Villanueva. 6, Teléf. 56.756,

i \

D. Antonio  O y a r z i b í l  y  M er tso .
Velázquez, 3. Teléf. 51.318.

• Francisco  Mart ínez Sangradoi.  
Lagasca, 38. Teléf. 51.129.

•  E ugen io  Retana y Dafauce.
M ayor, 39. Teléf. 95.318.

•  Andrés  Pastor y  Ruiz.
S a lu d , 9. Teléf. 93.842.

a  Ju a n  Vitórica y  Casuso.
A lcalá , 22. Teléf. 14.570.

•  César  de la Torfe y  Tigera.
N ú ñ ez de B alboa, 15.

•  Luis  Alfaro y  Munilla.
Preciados, 58 y  60. Teléf. 10.0211

•  Agust ín  Peláez y Urquina.
A .ca lá , 97. Teléf. 52.166.

t  Eduardo  García y  Gutiérrez.
S a n  Marcos, 39. Teléf. 95.116.

•  Pedro  Lavat y  Calvo.
A lfonso  X l l ,  4. Teléf. 15.069.

•  Agust ín  Echevarría y Elosua.  
Velázquez, 22. Teléf. 56.322.

•  Manuel  González  de Amezúa.
S a n ta  C atalina, 5. Teléf. 11.763.

•  Eduardo  Aranaz y  Baeza.
Villanueva, 23. Teléf. 53.197.

•  Manuel  Sáinz  de los Terrero».
Jenner, 3, Teléf. 31.828.

•  Juan  Aguilera y  Cappa.
A ntonio  M aura, 20. Teléf. 16.167.

•  Darío López  y  Gutiérrez.
A v . Cde. Peñalver, 27y23.Telé f .  12.756.

•  Eduardo  de Aguilar y  Gómez Acebo. 
Velázauez. 51. Teléf. 50.074.

D. Ricardo UrecTi y  Rodríguez.
Paseo de la  Castellana, 13. TeU 31.622. 

» Benito González Zuazo.
Libertad, 14 triplicado. Teléf. 14.023.

> Paul ino Sierra Díaz.
Atocha, 32. Teléf. 10.375.

•  Miguel Pérez  Ceniceros.
. uan de M ena, 5. Teléf. 36.716.

•  .Juan Jo sé  de  Alvear y  de  la Coli;:a 
A ntonio  M aura, 11. Teléf.  16.956.

» Manuel Labiano y  Vicuña.
Calderón de la barca , 4. 

s  .losé María de  la Peña  y  Regoyos.
S a n ta  C ata lina  5. Teléf. 10.657.

» Eduardo de  Carvajal  y  Darrieu.
A ya la , 36. Teléf. 50.370.

•  Felipe Silvela y Aboin.
Velázquez, 12. Teléf. 50.884.

» Jerónim o Ríos. y.,Pérez.
Juan de M ena, 7110X^1. 17.514.

» Fernando L. Quesada  Lourbón. 
Velázquez, 30. Teléf. 12.950.

•  Vicente Labat y  Calvo.
Serrano, 8. Teléf. 50.340.

» Lorenzo Aguilar Arnao.
Velázquez, 35. Teléf. 54.354.

% Antonio Helguero y  Martínez.
A lcalá , 57. Teléf. 57.388.

•  Rafael Sáinz  de la Cuesta.
H erm osilla, 34. Teléf. 53.373.

» Jo sé  Lorente  y  Fernández.  »
Conde de Aranda, 20. Teléf. h  .757.

» Santiago Junquera  y Ruiz Góm^z. 
Juan de M ena. 12. Teléf.  19.172.

O '

B A L N E A R I O  DE A R C H E N A
A R C H E N A  ( Mu r c i a )

Varias vistas d el Balneario.

TRATAMIENTO INSUPERABLE PARA REUMÁTICOS, OBESOS, LUÉTICOS

TODO CONFORT.-CLIMA EXCELENTE
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B A N C O  D E  V I Z C A Y A s

g r a n  v í a , 1. —  B I L B A O
Capital autorizado.............................................................................. .........
Capital suscrito.................................................................. . »
R eservas ......................................................................... ! * . ! ! * .  >
Balance en 30 de dic iembre  de  1 9 3 3 . . . * ! * * *  >

100.000.000, —

60.000.000,—
57.626.577,50

2.118.788.153,17

E S T E  B A K C O  R E A I I Z A  TODA C I A S E  DE O P E R A C I O N E S  DE B A N C A  Y B O I S A
SUCURSALES ENj 

Alcalá de Henares, Alcira, 
Algemésí,Algórta, ALICAN­
TE (Paseo de lps;>Íáílir£s, 2), 

—Almansa, Amorébieta. Aran- 
juez, Baracaldo, BARCELO­
NA (Plaza de Cataluña, 21), 
Bermeo, Briviesca, Burriana, 
Calahorra, CASTELLONDE 
LA PLANA (González Cher-

ma, 2), Carcagente, Castro Llobregat, San Baudilio de
Urdiales, Cullera.D enia.De- L l o b e g á t ,  San Feliú de
sierto-Erandio ,D urango,E i- L lobregat,  San Julián de
bar, Elizondo, Gandía, G avi, M usques , San Miguei de
Guernica, Haro, Irún, Játiva, 
Lequeitio, Liria, M A D R I D  
(Alcalá, 47), Marquina, Mar- 
torell, Medina de Pomar, Mi­
randa deEbro , Ondárroa, On-

ñez, 12, bajo), Tolosa, Utiel, 
V A L E N C I A  (avenida de 
Blasco Tbáñéz, 3) , Vaima- 
seda Vendrell, VÜIanueva y 
Geltrú, VITORIA (Prolon­
gación de la calle de San 
Prudencio), Z A R A G O Z A

B asauri , San Sadurní de 
N o y a ,  SAN SEBASTIAN
(Avenida de la Libertad, 10), __________
Sagunto, Santo Domingo de Plaza de Constitución, 4).

. ------------ , la Calzada, Sestao, Sueca,
teniente, Portugalete, Prat de TARRAGONA (Méndez Nú- CAJAS DE ALQUILER

AGENCIAS URBANAS EN:
(L a C ..I I I » ) .G o r d tfn l,,2 0 s  D .tia l*  (R lb .r a ). «9} M alleo . 30> -  MADRID. . .  San  

•a r n a r d a . 19 (Qran Via) , P uancarral, 119 (G lariata  da Bllbaa); R ela to ra s. 2 8  (P la a . dal P rooraaa); M ayor, 4  . -  BARCELONA.-.Vfa 
Layatana. 191 Renda da San  P ab le . 9 9 ; Pueblo  N uevo (Ram bla dal Triunfo. 3 7 );  a s n o ,  c a llo  da S a n a . 3 3 ; G raala, Salm artfn , 6 7 .

140 A gencias  en d ife ren tes  provincias.
TIPOS DE INTERÉS

DMde 1.® de Julio de 1933, y  a virtud de la norma II.—O perac iones  d e  ahorro.
observancia general y A) Libretas ordinarias de Ahorro, de cualquier clase.

obligatoria para toda la B a n c a  operante en España, 
este Banco no podrá abonar intereses superiores a los 
siguientes:

I.— C uentas corrientes.
A ia vista, 2 */<, anual.

tengan o no condiciones limitativas, 3 Vg %  anual. 
B) Im posiciones:
Imposiciones a plazo de tres meses, 3 ®/o anual. 
Imposiciones a seis meses, 3,60 ®/o anual. 
Imposiciones a doce meses o más, 4 ®/n anual.

/A \
/ ' í  \

k \

Regirán para las cuentas- corrientes a plazo los tipos máximos señalados en esta norma para las imposiciones a plazo. «1»

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA
(antes “ LA COOPERATIVA HIPOTECARIA”)

S O C IE D A D  D E C R E D IT O  (F u n d a d a  e n  1912)

Casa social propia: Plaza de Santa Ana, 4, M A D R I D .
C A P I T A L  A C C I O N E S :  5.000.000 ptas. —  Desembolsado 3.036.127,33.

S  8 e  h a  ab ierto  su scr ip c ió n  d e  la  ser le  4 .‘ d e  3

I  IMPOSICIONES DE CAPITAL AL 6,50 POR 100 ANUAL!
g  conCorme a la s  n o rm a s d e  loa n u ev o s  EJstatutos, d e  lo s  m ism o s p r in c ip io s  de la s  a n ter io res  se r ie s  y  con  la s  aco stu m b ra d a s p aran - §  
g  tías so b re  fin cas y  p r im era s h ip o tecas. L a  su sc r ip c ió n  do  Im p o sic io n e s  reb a sa  la  c ifr a  d e  25  m illo n es  d e  p e se ta s . _  s

/>

l i l v

/  \

Í-’VT'0 -7 1 0
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T O S

C A T A R R O S
BRONQUI T I S

GRIP
P r c d o :  4 ,2 5  p e s e tu .

“ E S P A . Í Í ’ A „  S .  A .

Consejo de Adminlolrscldn.
Eterno Sr. Conde da Limpiit

ViclP«IS.DWTt:.Sr D. |cl.o ColLdo VocAitS: S. Djt,»or.o
Riego » St D Lioremno Robio Rodrigoe:, Sr D. Jok Cli.v.m,
St D Ju*n Amonio Bn.o v Sr D Ric.rdo Torre» Roino •

Dn6fCl6M CEt<tii»L; D J«.ú« Huerl. Peñ,
B e n q u e r o i  d e p o s l l a r l o *  y  G u e n U »  « o r r le n t e a i

B.nco de E.p.ñi -Bonco Cenlr.l -Hiip.no.Anioric.no —B«t>co ríe Bilb.o
P l i .  4 . 0 0 0 . 0 0 0  

-  1 . 6 0 0 . 0 0 0

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  O E  S E G U R O S
V c a ta ja m  q « «  o f r e c e s  t u *  p & t l i a s i  ^

C * p i t m  . u K r i t o ...........................

-  d e a e m b o l s a d o . . . .

L i b o r U d  c o m p l e t o  d e l  . s e g u r a d o  r o . p o c t o  .  r e s i d e n c i o ,  v i a i e .  y  « c u p a c i o i i M .  
A b s o l u t a  i n d i s p u t a b i l i d a d  d e  l a  p ó l i z a  c u m p l i d o - e l  p r i m o r  a ñ o  d e  s u  y i g e n  

« ¡ a . — A n h c i p o ,  a u t o m á t i c o s  p a r a  e l  p a g o  d e  la s  p r . m a t  y m n í i e i p o i  e n  e f e c  

l i v o  d e  e l e v a d o  i m p o r t e . - D e r e c h o  a  l a  r e h a b i h t t c i ó o  d .  l a  p ó l i z a  ( s i o  

r e c o n o c . m i e o l o  m e d i c o  d u r a n t e  l o s  s e is  m e s e s  s i g o i e i i l e s  a l  s e o c i m i e n t o  
i m p a g a d o L - D y e c h o  a  l a  p r o l o n g a c i ó n  t e m p o r a l  d e l  s e g u r o  p o r  e l  c a p i t a l  

i n  c g r o .  h h r e  d e l  p a g o  d e  p r i m a s  y  s in  e z i g i r  r e c o n o c i m i e n t o  m é d i c o  -  

A l i o »  . . l o r e s  d e  r e s c a t e  y  d e  s e g u r o  U b e r . d o  .  L a  p ó l i z a  e u b r e  e l  n e s g o  d e  

m u e r t e ,  d e  u n a  m . t i c i a  a b s o l u t a ,  e . n  d e j a r  d e  i n c l u i r  l o s  d e  c u a n a a  y  s u i e i  

D I O  - U i l c r e n l e i  o p c i o n e s  p a r .  I .  l i q u i d a c i ó n  d e l  c a p i t a l  a s e g u r a d o . — B o n o s  

a r s t i a lE S  n e  c a p i T a i  A D i c i o n a L  d e  u n  v a l o r  m í n i m o  g a r a n t i z a d o ,  c a d a  u n o  

a  ' ' ' '  " P i ' * '  “  2  5 0 0  p e s e t a s  p o re.d. 100000 aseguradas-Derecho dur.nte lod. I. óigenci. de lapólitia
c a m b u r  I »  c l a s e  d e l  s e g u r o  o U a  d e  p < jm »  m á s  e l e v a d a  - P o í i b i h d a d  d e  

u i i h t a r  l o s  a o v O '  p a r a  l a  l i b e r a c i ó n  a n t i c i p a d a  d e l  s e g u r o  y  e l  p a g o  d e l  c a  

p i t a l  a s e g u r a d o  a n t e a  d e  s u  v e o c i m i c n l o

D o m i c i l i o  s o c i a l :  A V EN ID A  D E ED U A R D O  D A T O  (lercer trozo de la G ran Via). NÚM, 8 — M ADRID
A u l o r i t a d o  p o r  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o m e r c i o .  I n d u s t r i a  y  S e g u r o s

\ ■ 
'V

) j

'!h \

/ A

a ; 6

AGUAS MINERALES NATURALES DE

I Carabaña
I  P U R G A N T E S  d e p u r a t i v a s  A N T Í B Í L I O S A S

L a  F a v o r i t a

i  P R O P I E T A R I O S . ' H I J O S  D E  R. J .  C H A V  A R R I  - A n t o n i o , Ma u ra ,  1 2  ■ M A D R I D  \
'‘■■iiiiiiiiiiimiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiMiiiiiiiiiiniiiiiiiiíiiiiiiiiiiniiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
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ü R  M U N D I f l b
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

D O M I C I L I O

PLAZA GARCIA HERHAHDEZ, 2. - MADRID

O A P I T A L  S O C I A L .

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 — desembolsado

S afeo v lx ad s  pop f)« p lsa  ¿p<1s a « s  da 6  da ju U o -d a  1809 

y  a a  da t a a y e  da 18 18

EFECTUADOS LOS DEPOSITOS NECESARIOS

S e g 'x u o s  s z a u t 'u .o a  d .e  v i d a  

S u p e F v i v e D o i a ,  P p e v i s i ó D  y  A b o F r o  

Seguros de

Aeoidentes ferroviarios

ADiDbaflo poi la lospattííD Geairal di Sipim j Ibiii»

C A M P A R I A  T R A S M E D I T E R R A N E A
S ervic ios  de pasaje en  com odos buques de  vapor o m otor 
en tre  B arcelona y  P alm a de M allorca: B arcelona y  V alencia; 
B arcelona, A licante y  O rán ; en tre  M álag a  y  M elilla: en tre  

A lgeciras y  C eu ta  o T án g e r: en tre  C ád iz  y  C anarias.

Línea ráp id a  regu lar m ensual en tre  la P en ínsu la  y  territo rios 
españoles del G o lío  de G uinea.

Servicios de ca rg a  lentos y  ráp idos en tre  todos los puertos 
de  E spaña . B aleares, C an aria s  y  M arruecos.

B A R C E L O N A :  G ra n  V ía  Layetana, 2.

M A D R I D :  Paseo de la Castellana, 1 4 .

d BASCONIA
Domicilio social: B IL B A O  

C a p l t a . 1 ;  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t & s .

F a b r íc a a ó n  d e  acero  S iem ens-M artin .—Tocho», 

p a lanqu illa . Mantón, hierro» com erciale» y  fer- 

m ach in e.—C h ap a  n eg ra  pulida y  p rep arad a  en  

calidad  dulce y ex tradu lce .—C h ap a  com ercial 

dulce e n  tam añ o s corrien tes y especiales.— E s­

pecialidad en ch ap a  g ru esa  p a ra  construcciones 

navales, bajo  la inspección del L loyd’s  R egister 
V B u reau -V erita s .—C h ap a  ap lom ada  y galva- 

n iia d a .— F ab n cac ió n  de hoja de  la ta .—C ubos 
y baños galvanizados, palas de  acero , re m a ­

che;, su lfó to  de  h ierro .—G randes ta lle re s  de 

construcciones m etá licas .— M ontaje  de puen . 

tes. a rm a d u ras , postes y toda c lase de cons­

trucciones en cu a lqu iera  d im ensión y peso.

T e le g ra m e a . 
T e le fo n em  a e . BASCO NIA

Apartado núm. 30.

Teléfono 12110, F á b r ic a . 
—  I25&3, Bilbao.

BANCO ESPAÑOL DEL RIO DE LA  P LATA
C asa m atriz: B U E N O S  A IR E S

P eso»  m o n ed a  legal

C A P IT A L : O rd in a r io  y  p re fe rid o  su sc rito ......................................  SO.000.000
D E P O S IT O S : A  la  v is ta : C a ja  d e  A h o rro s  y  a  p la z o  fijo ... 274 .3 6 6 .8 3 5 3 0  

(S e g ú n  b a la n c e  a l 3 0  d e  ju n io  d e  1932.)

A G K N C IA S: E n  l a  C a p ita l fed e ra l, 18.— S U C U ItS A L E S : E n  el in te r io r  de  W 
H epública A rg e n tin a . 23. E n  el e x te r io r ;  R a rce lo n a , B ilbao . C oruña, M adrid  (bu- 
c u rsa !  y A genelu  n ú m ero  1 ), P o n te v e d ra , S an  b eb as tió n , Santi.ago de  C om postela , 

S ev illa . V alencia . Vigo, M ontevideo. P a r ís  v L ondres 
T I P O S  D E  IN T E R E S  

D esde 1.® d e  Jn lio  de  1933. y a  v ir tu d  de  l a  n o rm a del C onsejo  S u p e r io r  D an 
cario , de o b se rv an c ia  g en era l y o b lig a to ria  p a r a  to d a  la  B an ca  o p e ra n te  en  E s 
pafla , e s te  B an co  n o  p o d rá  a b o n a r  In te re ses  su p e rio re s  a  lo s s ig u ie n te s ;
• •• I .  C U EN TA S C O lfU IE N T E S  ; A la  v is ta , 2  % -anual.

I I .  O PE R A C IO N E S D E  A H O R R O : o) ü i i r e ío »  o rd in a r ia t  de  ahorro , de
cu a lq u ie r  clase, te n g a n  o  no condiciones iln iiC ativas. 3  y  '/i %  anual.

b) /m posíc tones : Im posiciones a  p h u o  de  t r e s  m eses, 3  % a n u a l :  ld<'m ídem  
de  se is m eses. 3.G0 %  a n u a l ;  iilcin Idem  de doce m eses o  m á s . 4  %  an u a l

R e g irá n ' p a r a  la s  c u e n ta s  c o rrie n te s  a  p iazo  los tip o s  m áxim os se ñ a lad o s  
en  e s ta  norm a p a ra  la s  im posiciones a  plazo.
R ep resen tan te  o ficial e n  E s p a ñ a  y  e n  e l re s to  d e  E u ro p a  de l B a n co

H ip o teca rio  N ac io n a l -*e la  R ep ú b lica  A rg e n tin a .

L’ A B E IL L E cdupaRii de SECunus cdhiha ios iccidehteí 
F u n d a d a  en  1881.

a r a c B 2

A u to riza d a  en E sp a ñ a  p o r R eales ó rd en es d e  3 y  de  21 de  a g o sto  d e  1911 

C A P IT A L  S U S C R IT O  C A P IT A L  D E S E M B O L S A D O
F ra n c o s  fran ceses: 16.C00.00O, F r a n c o s  f r a n c e s e s  1 6 .0 0 0 -0 0 0

Capitales de garantía en 31 de diciembre de 193T 
T o ta les : F ra n c o s  franceses, 291.000.000.— E sp a ñ a , p e se ta s . 1.871.142.

S E G U R O S

in d iv idua les, co lec tiv o s p a ra  o b re ro s  y  d ep en d ien te s  ag ríco las , con tra) 
la  re sp o n sab ilid ad  c iv il (au to m ó v iles , coches, c a rro s , m ódicos, fa rm a ­
céu ticos. em p resas industriale.s. e tc .) ,  p a ra  e l p e rso n a l dom éstico , de  

bom beros, c o n tra  e l  ro b o , c o n tra  la  ro tu ra  d e  cris ta les.

OELECACION GENERAL PARA ESPANA: FLAZA DE URQUINAONA, 7 s BARCELONA
L'A beiU e, C o m p añ ía  de S eg u ro s c o n tra  e l p ed risco  (fu n d ad a  en  1856)
L ’A beille  — — c o n tra  incend ios (fu n d ad a  en 1857),
L 'AbeiU e — — so b re  la  v id a  (fu n d ad a  en  1877)
(Autorizada por la InapeccióD General- de Previsión en S de julio de 19291 

^  E<]uivüIbdcíb (Í6 23.15 por lüO on posfiaa al 31*XH 1927
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'  L A  E Q U IT A T IV A
- FUNDACIÓN ROSILLO -

Domicilio social. Alcalá, 65 (Edificio de su propiedad).— MADRID 
OíicinM.ABziiiareB: BAR CELO N A , Via Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

BILBAO , Gran. Vía. 3.—S E V IL L A . Bioja. 17

nos sooRi 11 Vi, íhorso munsivo >íhos con nios,
I N D I V I D U A L E S  V O E  G R U P O S M U E B L E S . IN M U E B L E S  Y  C O S E C H A S

SEGUROS A CCID EN TES. INDIVIDUALES. CO LEC TIV O S Y OE RESPONSABILIDAD CIVIL 
   O X JF ¿ > N  O B  a O X ^ S T 7 X « T A .________________________

Nemórí:
D irección:  

Eklad: ___ ..................  P ro fe t ió n t
__ Objeto del Seguro.

Cantídad a a$tguran

«Ule ! •  loapección General de Previsión.
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=
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E N  B A N C O S .  O F I C I N A S .  T E A T R O S  
Y E N  S U  H O G A R  
D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO
RUY-RAM

H IG I É N I C O  Y A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T B

P ídase en Carretas, 29.
Teléjono 10789 M A D R ID

i¿<i)iniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiii'|

I p O R T í L L O !
i . F O T O G R A F O  
I  C 0 W C E P C 7 0 N  l E R O N l M A ,  3 

=  Teléfono 16240
B

S

=  especialidad en trabajos industriales 

retratos v bodas a dom icilio
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1
socieiiad meiaiorolca Duro Felguera

C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

C apital social; .77.500.000 pesetas

Carbones gruesos y m enudos de to d as c lases y espe­
ciales p a ra  gas de alum brado .—Cok m etalúrgico y 
p ara  usos dom ésticos,—5uñ>pro(íitcfos de la  destila­
ción de carbones: Benzoles auto , lavado , quitam an­
chas, solvente.—5H//aZo am ónico  con 20 a  21 por 100 
de n itró g e n o .-S re a ,  creosota y  aceites pesados para 
m otores sem i-diesei e im pregnación de traviesas.— 
/ / / e r r o s y  ac e ro s  lam inados en b a rra s  de todas clases 
y form as para  el com ercio.— k /g u e r/a  y dem ás hie­
r ro s  de construcción-—C h a p as , P la n ch a sy  Píanoste' 
anchos para 'construcc io iies civiles y navales.—Cha- * 
p a s especiales para calderas:— Carriles p ara  minas 
y ferrocarriles de vía ancha y estrecha .—,4cero ex- 
tradulce m arca X, equivalente al h ie rro  sueco.-^ Los 
p roductos de esta  fábrica han sido  reconocidos y 
aceptados p o r el R egistro  del Lloyd de Londres.—Ta- 
berla fundida verticalm enfe en batería  para ' conduc­
ciones de aguas, gas y electrictdad,,desdc5 hasta  120 
centím etros de d iám etro  y para  todas la s  presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas armadas. -  
Armaduras m élalicas y dem ás trab a jo s  de gruesa 
ca ldere ría .—/4cero moldeado  en to d a s  sus aplica­

ciones

D i r e c c i ó n  I M D R Í D  G iJO n U  FELBUERB 

p o s t a l . ,  i  f l l c s t a .55 .-A -s A p a rtad o  S I  (A s ia r ia s )  

T e le g r a m a s

1 DURO DURO DURO-saniA

I
° H Ó N I X  I N W I E N
(EL FÉNIX AUSTRÍACO)

COMPAÑIA DE SEGUROS 

SOBRE LA VIDA

F u m m o i i  E H  \m

D irecc ión  ptiro E spaña:

MADRID, ZORRILLA, 19

TELÉFONO 21718 A PA RTA D O  1080

rirección Islegrática : AUSTROFÉNtX

I m p r e n t a  d a  L A  I L U 8 T R A C I ^ | , ' L e g a n i t o e > A 9

V v V . . - -

Ayuntamiento de Madrid




